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':l'EORfA CONSTITUCIONAL, --
Dos principios, ó si se quiern, prácticas 

parlamenlarias, luchan en el actual Congre-
80 l'n materia de esplicaciones por parte de 
los go'biernos: uno que niega al mismo Con
treso todo derecho á rxigir semrjantes es
JJlicacionC's, y olro que se le concedH impo-
11iendo á los gobiernos la oblígacion de dar
las. 

Nunca creimos que pudiera plantearse 
cuestion semejante, y mucho menos quri 
lrnbiese quiPn negara esa facultad reconocida 
siempre á las representaciones populares. 
Pero la,; exageraciones conducen á lo inespe
nd•J, á lo deH~ mocido é inaceptable para 
todo el que tenga amor al sistema represen
tativo. 

Verdad es que hay un artículo en la Cons
tilucion, artículo invocado por el Sr. Noc'e
clal, que concPde al Rey la facul!ad de nom
brar libt·C'mtn!e sus ministros; pero tambien 
hay otro ~ue impone á estos la responsabi
lidad de todos los actos del monarca; y para 
apreciar esa responsabilidad se exigen necc
snriamente esplicaeiones por parte de las 
Asambleas deliberantes. 

El Rey nombra libremente á estos, y nadie 
puede prtlirle la menor esplicacion , ni cen
surar el ejercicio de una de sus prerogativas. 
}las no se hallan en el mismo caso los mi
nistros r(•sponsables , tanto los nombrados 
cuanto los que aconsejaron y refrendaron el 
110rnbramiPJ1lo, á ,¡uíenes por ello puede exi
gin;e estrecha responsabilidad. füla es la 
teoría constitucional, perfeclamente ajustada 
á los términos <le la ley fundamental ; teoría 
que es comun ~ todas las organizaciones po
lilicas donde la alta personalidad del jefe de! 
Estado se considera sagrada é inviolable. 

Ahora bien, ¿c6mo puede el pais exigir 
esa responsabilhlad por medio de sus repre
sentanles? Obligando á los ministros á dar 
cspficaciones sobre lan importantes cambios, 
para que en vista de ellas pueda debidamen
te apreciarse si hay ó no lugar á censurar y 
hasla A acusar, no al monarca, sino á sus 
coirsejrros. De aquí nace naturalmente y 
por la fuena misma de las co . .as la costum
bre de exigir y dar esas esp!icaciones, cos
tumbre que constituye una de las que se lla
man prácticas parlamentarias, porque no se 
bailan determinadas en la Constitucion ni en 
ninguna otra ley, indicárnlose únicamente en 
los reglamentos que las Cámaras forman para 
su propio gobierno. 

.Porque al consignarse la facultad de los 
diputados de dirigir preguntas é interpela
ciones, cosas tampoc• establecidas en las 
Constituciones polilicas, se consigna impli
cilamente esa práctica parlamentaria de exi
gir y dar esplicaciones los consejeros de la 
Corona sobre les cambios a que se da nom
bre de crisis ministeriales. 

Lejos de ser contraria semejante práctica 
á la ley fumlameotal, la .completa haciendo 
efectivo el principio de: •La perso11a del Rey 
es sagrada é inviolable r no está sujeta á res
ponsabifülad. Son responsables los minis
tros.• De manera que los que niegan á los 
C1mgresos lafacultad de exigir esplicaciones 
á los ministros, precisamente por uno de los 
actos mas graves y trascendentales, cual es 
el nombramiento de otro IÍ otros consejeros, 
destruyen el espíritu de ese artículo consti
tucional, que es la base de la organizacion 
del poder ejecutivo. 

Pero hay mas; el seflür ministra de la Go
Lcrnacion, bien porque, como creyó entender 
el Sr. Amorós, hubiese perdido el aplomo, 
bien porque padeciese alguna ofuscacion, llú 

noló que además incurria en una conlradic
cion flagrante. Espresó que existo una gran 
solidaridad política entre el Gobierno y el 
Congreso, y negáse, sin embargo, á dar 
esplicicion a este sobre un acontecimiento 
polilico de la trascendencia de una crísis mi
uislerial. 

Esto decímo;;; que envuelve como una es
pecie <le separacion implícita del Congreso. 
En esle dilema no cabe Lérmino mediu: si el 
Gobierno no tiene ob~aciou de <lar cuenta al 
Congreso de los cambios ó modilicaciones que 
se efectírnn en su política interna, tiene que 
ser recíproco el que el Congreso no la tenga 
tan,¡pc,co do poseer 11n pensamiento político de 
acuerdo r.nn el del (iobit•rno. 

El que no l1ay,1 hnrno~eneidad política en
tre ci Con,;: eso y d CinbiPrno ~s va un con
traseulillo con,;lilul:ional t!\ itfonte, Véase, pues, 
córno aun 110 siendo escrita la obligacion del 
liobieruo<le dar con1H;imiento á las Cúrtes de 
la:,; causas dll sus mouilicacionPs, el fallar rn 
la ¡ir.:.di11,L á éllo conduce, aun dentro de las 
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teorías constitucionales mas restringidas, al 
falseamiento del régimen parlamentario. 

No nos ocupamos <le este asunto por otra 
causa que por la de que eavllelvé una cues
lion lrascendente de derecho constitucional, 
Y porque corresponde á las oposiciones y á 
lodos los partidos volver por la pureza de los 
principios del Gobierno que rige la nacion, 
espresando los errores que en su conceplo se 
cometen en la interpret.aciou de los princi
pios Y de las prácticas del parlaq¡entarismo. 

CABRERAS ESPECIALES. 

Hace días (11m varios de nuestros colegas 
anuncian que se pre¡,lara una nueva /eforma 
de toda la lnstruecion pública. No creemos 
que sea exacto, lo que indican los periódkos 
A que nos referimog, y mucho menos podría 
llevarse á cabo estando su autor en el ~Iinis
ll'rio; pero en lo que pensamo¡ que hay mayor 
grado de c&rtPza. es en lo que al Rlismo 
tiempo se nos asrgura respecto á igualar á 
las escuelas especiales con la de Arquilectu
ra,,:A fin de que los al'los preparatorios para 
tod;is puedan en estudiarse la facultad Je 
Ciencias. 

Bien conocidas ~on nuestras ideas en la 
materia¡ sabido es que somos deíensort•s de 
la libertad de ensenanza y que quisiéramos 
verla planteada lo mismo !ln los ramos ele
mentales que en los superiores. Nunca he
mos comprendido poi' r¡ué se ha de negar 
nn solo el iogrrso en las escurlns supNio
res, sino hasta el tílulo pericial en las carre
ra~ profesionales, al que rcuna los conoci
mirnlos necesarios rara ejercerlas, sea cual
<¡uiera el establecimhmt1, y d maestro bajo 
cuya <lireccion los haya adquirido. Admiti
mos sí la existencia v el sostenimiento de Jns
til~tos y escuelas s~stenidas por el Estado, 
á las cuales puedan cnncurrir, si lo creen 
conveniente, cuantos j6vrnrs se dediquen á 
las mencionadas carreras; pero obligar pre
cisamente al que quiera srr arquitecto <> in
geniero á que asista á la faculta~ de Cien
cias. ó las f:'scuelas del gobierno, á apreuder 
no ramos especiales, siro el curso comple!o 
de malemátiraq v los "lementos mismos de 
la física ó la hist~ria natural, es una esprcie 
de tiranía, que en poco ó nada $e diferenl?-ia 
de aquella de que hablaba el actual ministro 
de Marina, cuando, en la reforma por él pro
puesta, se refería á la ensroanza de los tres 
primeros años de la filosofía el~mental. 

No es oportunidad esta de tratar á fondo 
la cuestion; pero si debemos fijarnos en 
<1ue las escuelas de minas y de ingenieros se 
hallan colocadas en un caso y en otro la 
escuela de Arquitectura. A los que so prepa
ran para r.sta última carrera se les permite, 
si no es que se les obliga, á cursar matemáti-

. cas y física en la facultad de Ciencias de la 
Universidad; pero aunque el actual regla
mento dispone lo mismo respecto á los alu m
nos de las anteriormente citadas, es lo cierto 
que en esta parle no se cumple, que se 
verifican exámenes de ingreso como antes 
de la reforma. y que los años que por la ley 
vigente se llaman preparalol'ios, tienen que 
cursarse en los eslablecim ientos especiales 
donde se terminan los estudios de minas ó de 
caminos. 

Ahora bien; al anunciar nuestros c0lrgas 
que se iba á establecer la armonía entre las 
mencionadas escuelas y la facultad de Cien
cias, ¿han querido significar <1ue se obligara. 
á h,s alumnus de loda8 á estudiar los anos 
preparatorios en la Universidad central. Asi 
parece que debe entenderse. Pues bien, nos
otros pedimos que se aproveche la ocasion 
para dar, ó mas bien devolver á la. enseoan
za de preparacion para todas las escuelas es
peciales la libertad de {file gozó ya, amplián
dola h mayor numero de años, y reduciendo 
el de las abignaturas que precisamente ha
yan de estudiarse en los establecimientos 
oficiales. Poco pe11ir es y ruuy puesto en ra-
1,on está lo (fUe pedimos. Támen!o al menos 
en cuenta los que en sus manos lieneu hoy 
el porvenir de una gran parte de la juventud 
espa11ola. 

Ni á los alumnos de las importantes es
cuela¡¡ de ingenieros y de minas, ni á los 
de Arquitectura, hace falta concurrir a las 
Universidades ni á lugares determinados pré
Yiamente á adquirir una preparacion que se 
proporcionabau antes mejor por mt"dios mas 
adecuados á las circunstancias de cada uno, 
y de uua aplicacion mas directa para sus 
respectivas carreras. 

¿Que íaco1weniento hay en que sigan dis
frutando de esa libertad, en 1¡11e no se so
metan á una regimentacion tanto mcnoil ne
cesaria, aun concedida· la eficacia de ciertos 
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principios, cuando se trata del estudio del 
grupo de ciencias que se comprende bajo 
la denominacíon de físico-matemáticas, y no 
de las que se llaman tnorales y polílicas? 

EL CONFLICTO POLtTICO 
DE LOS ESTADOS·UNIDOS, 

La crísis política, y aun social, pues im
plica la reconslitucion de los Estados del Sur, 
por que hoy atraviesa la gran república an
glo-ameriCMna, ofrece un espectáculo singular 
para toda la Europa, y hace temer á algu
nos, poco enterados de lo que es realmente 
¡iquel país, un conflicto en que intervenga la 
fuerza armada ó St\a el «>.jércilo, poniendo otra 
,·ez en peligro la lihrrtad 1 y cou ella el ade
lanto de la reptiblica modelo. 

Esos temores son infundados: el combato 
que hoy libran los demácratas y radicales, 
no pasa de la esfera política; tmlos saben de
cidirá la cueslion la Córte supMlma de Justi
cia, con arreglo á la Conslitucion, ó en últi
mo caso la opiuion del pueblo soberano. 

Las oscilaciones políticas en Europa se 
hacen sentir {'ll todas las clases de la socie
dad, y este hPcho forma el criterio de algu
nos para juzgar á ac¡uel país siu atender á 
sus ctistumbres políticas. 

Las transacciones mercantiles, todos los 
fü'gocios si¡,rnen su curso; nada se resiente; 
el ciudadano ve con lran,¡uilos ojos las tem
p(•slades de sus Cúmaras, la agitacion de los 
partidos, se enlPra, estudia impasible, al pa
recer indiferf'nte, lo que se debate, porque 
sabe que él, el pueblo soberano, es el juez 
único inapfllable. 

Que luchen el potler ejecutivo y el legis
lalirn , que se acaltircn . cambien ministros, 
ha) a S('siones tumultuosas , ninguno tiene 
fuerza armada con que imponerse; d ejt\rci
lo es corto , est4 en el Sur y se compone dn 
cimlad.inos tan interesados en la libertad y 
con igual ,,oto que el pacífico comerciante. 

El pr rsidente d"slilu ye á Mr. Stanton mi
nistro de la G11t·rra ; el Sena,lo le repone 
fundado en la ley tenure ofice, que limita los 
poderes del presi<lenle para la separacion de 
empleados; <'Sle sostiene contra dicho cuer
po qtrn no se esliende la ley cilaila á los mi
nistros , puesto que él es responsable y ellos 
no, y por consiguiente uo puede gobernar 
ni aceptar la responsabilidad teniendo un mi
nistro (fl!e no le obedece. 

El tercer podrr, el judiciul, es el llamado 
á dirimir la cuestion. La Constilucion ha es
tablecido esta autoridad, este tercer poder, 
que rnanlifme en la obeúiencia al legislador 
mismo y es el guardador de la Constilucion, 
que jamás puede ser alterada á menos que la 
alleracion sea aprobada por las tres cuartas 
partes de los Estados. 

Por olra parle el telégrafo nos dice pos
lt:riormente que ·ha sido aprobada por las 
Cámaras la proposicion de llevar á la barra 
al pr/jsidente. A este caso, uueyo en aquel 
¡ials, hay que aplicar un artículo de la Cons
titucion, que es el siguiente: 

• Solo el Senado lietrn poder para juzgar 
los impeachments (acusaciones). Cuando pro
ceda como tribunal de justicia, sus miem
bros serán somethios á juramento ó simple 
afirrnacion. Si se tratare de juz,!.(ar al presi
dente dH los Estados-Unidos, el tiran Juez 
(presidente de la Cürte suprema de Justicia) 
presidirá el Senado. Nadie podra ser conde
nado sino por el voto de los dos t11rcios de 
miembros de la Cámara.• 

Y luego: «En caso do llCUsacion. la ~en
tencia solo pOlfra declarar la destituciot! y la 
incapacidad de tener empleo honorílico, de 
confianza, ó asalariado en rl gobierno de los 
Estados-Unidos; pero el condenado no queda
rá por eso libre de ser acusado, juzga<lo y 
castigado con arreglo a ley.» 

El presidente es responsable, y por con~i
guientc puede ser acusado. El Senado juzga, 
puede ileclarar que el presiden le deja de ser
lo; pero en cuanto al castigo, le corresponde 
al jurado determinarlo. Admirable dislincion 
entre la justicia polílica y la criminal. No se 
exige á todos juramento, porque pueden per
tenecer á religioni•s que le prohihan pres
tarlo en ninguna ocasíon. 

En el caso de deslitucion, muerte ó inca
pacidad del presidente, será reemplazado por 
el vicepresidente, como ha sucesivo á la 
muerte de ~Ir. Lincoln; pero el CoRgreso pue
de por una ley proveer en caso de deslilu
chm, ele., tanto del prcsi:Jentc, como del 
vice¡ll'<'sidento, y designar el fuucionario 1¡ue 
llenará las funciones de a1¡u1•l y obrará como 
tal hasta que desaparezca la iuca(mci<lad ó 
sea eil'gido otro. 

Esto probablerneule suc1!derá. desde el 
momento en que sea llevado á la Larra mon
sieur Johnson. 

La f'!e\'acion del poder judicial sobre los 
otros pod('res, como guardador de la Consti
tucion, es una de las institucionss que han 
influido mas en el buen ~obierno y ónlen <le 
la república anglo-americana. 

Antes de concluir no podemos dejar de de
cir, porque es un hecho bastante notable, 
que desde la cleclaracion de la independencia 
solo ha habido }os siguientes jefrs ti,~ justicia: 
John Jay, durante 20 afLos; Johu l\larshall, 
35 aiios, y Mr. Taner, y por último, mon
sieur Chase, el actual, por muerte de mon
sleur Taney. 

CRÓNICA PARLAMENTARIA. 

CONGRESO. 

En la sesion que celebró ayer este Cuerpo 
se dió cuenta de haber sido autorizarlas doi 
proposichmes lle ley, una del Sr. Cadórniga 
relativa á colonias a¡;rícolas, y olra del se-
11,,r Nnugués sobre pcn:i.s á los tahoneros 
que venden falto el pan. 

El Sr. Gisbért hizo uso de la palabra so
bre las alusiones que se le dirigieron en una 
de las sesionl's anteriores, con motivo de no 
figurar su firma al pié del dictámen de la 
comision que ha ente1Í11i1lo en el proyecto de 
ley concediendo una subvencion á la empre
sa del canal de Tamarile. 

Las razones en que dijo fundarse el señor 
Gh,lwrt para obrar de este modo, eran haber 
dado ya su parecer como jurisconsulto, y el 
convencimiento que abriga de que en el ac
tual Congreso es im~osíble de to,to punto 
entablar díscusion sobre cierto género de 
cue,tion('s. 

El senor ministro de la (:iQberna.cion, ha
ciéndose cargo de las palabras del Sr. Gis
berl, protestó acaloradamente contra ellas, 
acabando JJOr decir que en el actual Congre
so podian discutirse con enlera libertad lodo 
genero de cuestiones. 

No permitiendo el reglamento que el se-
11or Gisbert volviera á hacer uso de la pala
bra, se dió por terminado este incidente. 

El Sr. Moyano pidió la remision al Con
grc~o tle una larga lista de documentos, que 
concept1ía indi¡;ponsables para ilustrar la opi
nion de los seliores diputados en la cuestion 
do prernpuPslos. 

Procediéndose al nombramiento de la co
mision que ha de dar dictámen en el proyoc
lo de ley de empleados, furron elegidos los 
Sres. Coronado, de Gabriel, Concha Casta
!ieda, Sanchez de l\folina, Alvarez (D. Fer
nando), Amorós y Gomez Gonzalez . 

Segun parece, el Sr. Cardenal era una de 
las personas designadas paraformar parte de 
esta comision; pero no ha tenido por coeve
niente aceplar la distincion con que querian 
honrarle sus amigos. 

Aclo seguido se entró en la discusion del 
¡miyecto de ley por el que se concede una 
subYencion de 25 millones á la empresa del 
caual de Tamarile, consumiendo el primer 
turno en contra el Sr. D. Braulio Rodriguez, 
el cual lo combatió no por creer que este nv 
dcbia construirse, sino porqufi consillera el 
proyecto presentado actualmente como su 
mayor enemigo. 

Despues de contestarle el Sr. Arenillas se 
lernnló la ses ion. 

SENADO. 

Conlinuantlo la discusion pendiente del 
proyecto de lny de unifkaci(lfl de fueros, uno 
de los individuos de la comision defendió el 
articulo 2.' de las observaciones dirigi(las 
contra él por el Sr. Calonge. 

m Sr. Vabamoode habló tambien en con
tra de dicho artículo , combatiéndole bajo el 
punto de Yisla político, por considerarlo 
como una nueva autodzacion que se concedia 
al Gobierno, autorizacion que no era digno 
se otorgase por el Senado, hoy que el nuevo 
reglamento ha venido á mermar sus faculta
rles hasta el punto de quedar reducidas á la 
de concurrir a la confeccion de las leyes, 
puesto que la de fiscalizar politicamente la 
conducta de los gobiernos ha quedado com
pletamente restringida. 

Como hiciera notar el selior presidente del 
Senado que no era el reglamento do este 
Cuerpo lo que se <liscutia á la sazon, respon
dió el Sr. Vabamonde que el ocuparse de la 
reforma del reglamento babia sido para pro
b.tr, que estando bastante nwrrnada:,; las fa
cultades de las <:órlrs, se hacia imposible 
una discusion tau amplia como fuera de de
sear, tratándose 1le un asunto imporlan\lsi
mo como lo PS el de unilieacion de fueros y 
arreglo de tribunales, 
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Por último, prorogada la sesion, por ser 
pasadas las horas de reglamento, el orad,r 
concluyó su discurso flespues de combatir 1a 
supresion completa de los tribunales mer
cantiles. 

m presidente del Consejo de ministros en 
el Senado, como el Sr. Gonzalez Draba en 
el Congreso, dijorQn que el reglamento no 
impedia á los senadores fiscalizar tocios )Oij. 

actos drl Gobierno. 
Siendo las cinco y media, se levantó la 

sesion. 

Lo que c!ijo el gen oral Narvaez en la sesion dé\ 
Congreso de anteayer, basta ya parn. que loa ór
ganos del neo-catolicismo vengan predicando y 
aconsejando represion. . 

O_,g entendemos. El caso ea aplicar siemp~e, y_ 
como eapresa un dicho vulgar, el ascua á vue1h 
tra. sardina. Que habla un periódico liberal; deoe 
haber represion. Que cana; debe haberla. igual
mente. Que ocurre una asonada por falta de pan; 
lo mismn. Que está todo pacífico; r~presion 
igualmente, porque esto es un .!listema alarman• 
te. Represion y siempre repre.sion. •• 

Al meno,1, esas seráficas criaturas, ya que ca
rezcan de otras cualidades, son perseverantes, 

Rl gohern1vlor de la provincia ordenó haoo 
pocos dias á los alcaldes de los pueblosq11e, bajo 
determinada multa, pa,asen inmediatame11te á 
lus maestros de instruceion primaria qúe tuvie
rl\n h11.beres atrandoe pendientes. Necesario )la 
sido semejante medida, porque muchos prof11so
r,:s se hallaban en deplorable ~1tuacion por falta 
de pag,, de sus respectivasiasignaciones. 

Pero hlly tambien otras personas que ae en
cuentran en caso parecido; y tales son los dueños 
de los locales y los que proveen 11 laa eecuelae 
dP,l material indispensable para la enselµm,;a. 

Eseitamos, pues, á la autoridad superior dela 
provincia á que adopte tambien algu.na medida 
sobre este punto, compeliendo á loa Ayunta
mientos y á la Comision régia á cubrir semejan
tes obligaciones. De otra manera n9 podrá n,tc
nos de resentirse la enseñanza, 

LOS DIAMANTES. 

Entre los diamaates que por sus cualidades han ad• 
quirido una grande celebridad, pueden citarse los si
guientes: 

El del emperador de Rugía pMa 193 karats, y la ... 
perntriz Catalina pagó por él 475.000 duro~ al contado 
y una renta vitalida de 19.000 !loros anuafer. Es un 
hermoso diamante, pero de mala forma, y se considera 
que vale 20 millones de duros. 

El del emperador de Austria pesa 139 y 1¡2-karatt 
y está valorado en 495.!lSll duros. 

El del Radjah de Maltan, en Borneo, pesa 300 kantl 
y nn se ha valorado. 

El que compró Mr. Halpen, joyero de Paris, llam1-
do Estrella del Sur, J fué encontrado per una negra, 
en {8!13, en la mina Bogagen del Brasil, pe.'l&ba en 
bruto 254 1¡2 kar~ls, y despue., dA tres meses de tra• 
bajo empleados para tallarlo, quedó rednctdo l 121f 
karats. Se considera su valor eB mas de un mlllon de 
duros. 

El del rey de Portu~al, enc&ntrado tamblen en el 
Brasil, está sin tallar y pesa 95 karast. Su forma es 
octaedral y ne ~é que so haya valorado. 

El del emperador del Br8sil, que es el mas grand• 
que se c1moce, pesa 1.680 karats. Hace algunos años 
que p~rmaneei~ sin tallar, y se considera q11e ;:io tiéne 
precio en vista. de su desmedido tamaiio. ;' 

Et K~bei-Noor (montaña de luz), cogido por lfll5 ln
¡¡le11es. cuando ocuparon Labore, pesaba en J,rtito 
t86 112 karat~, y actualmente, de,puea de tallado, 
102 112. Fué cedido á la Olmpaíiia de lu Indias por 
un millon J ci•m mil duros. 

El que Devieg y Benjamín recibieron del Rlo, y pre
sentaron é la reina de Inglaterra, pesa 21H f t2 karats. 

Perdida la e~perauia d(I hallar ta ¡,iedra filosofal, los 
cieutlfieos, en vni de devannrse los sesos en convertir 
eu oro los melllles bajos, se han dedicade á Jiusoai' el 
modo de convertir el carbono en diamante. Entre los 
muchos esperlmentos hecllos, citaré los de W.boler 1 
Deville, referentes i Ju nustancias eonocitlu baje los 
nombres de «horon, y asilicon.u En el dia esti pre
hado que esta!! dos s11stancias existen en los tres muy 
diferent.ea estados, an41ogos á los tres del carbono, 4 
saber: cubon, grafila y diamante. El «borooo cri1tali
zado posea u na dareza, brillantez y poder refringible 
comparables é los del diamante, arde ea la cblorína 
siR residuo, y con las circunstancias parecida& l las 
del diamante en el oilgeno; los ácidos no lo alteran y 
parece el cuerpo simple menos susceptible de alterar
se. Los cri!tales obtenidos del ,boro,_ rayan· el eo
rindoo, que es la sustancia mas dura conocida deapaes 
del diamante. 

El polvo de estos cristales se usa ya, •e~un dicen. 
para tallar los diamantes, y se asegura que algunos 
cristales ya obte11ldos pueden rivalizar y presentarse 
como ,erdaderos diamantes. 

El periódico moderado La Epoca, analizando 
la seaion del Congreso de anteayer y el diacurao 
pronunciado por el Sr. Amorós, escribe las si
guientes líneas: 

nDe in9e11ioso calificó ayer ol ministro de la 
Gohernacwn el dh1cuno ¡:,ronuuciado por el di
putado valenciano Sr. Amorós, en apoyo de su 
mt~rpelac1on, para qu~ e,l Gobit1r~o di~~ espli..; 
cac~one.s acerca. de la ultima crisis mm1sterial. 
Fue, en efecto, mgeníoso ese diseurso por lo bien 
trabado de su~ partes y la delicadeza C?n que lll 
orado~ abordo cuestiones graves, y deJó eutu11• 
d~r lo que la~ cireunstancio.s le impedían euuu
ciar con cl_andad; pero mas que iriye11ioso el dis• 
curt10. lflel Sr. A.morós , futí dig uo y ver4adero. 



El diputado valenciano pr~stó ayer u~ sorvi• 
.cío importante a la mayoria y al Gobierno, y 
bajo este con.cepto, s~ didcurso, lll}1ll bien que 
:una producewn oratoria notable, fue una acc10u 
'buena, digna y elevada Nada im~orta que 11\)y 
no 1,e le 11tribuJan por comph,to e~os caractén,;;: 
puede llegar un día en qu¡, la indepondeucia <'J 
Juicio y tle á;iimo e11 .el P11rlame;1t<;> ::ienn riece.,;.
·rias 111 Gobierno rmsmo v al pu1s, y entoncts 
se hará al Sr. Amorós la Justicia que ayer se le 
rehusaba, y 1oe comprenderii la 11eecsidad de es -
;trecbar las rel&ciones entre lll p_rimer~ y lama
yoría, estableciendo e~o cambio rec1pr.oco de 
buenos y eor'teses procederes que el uso ha con-
signado. • 

Es cierto que esa modíficaeion, como recordó 
.el Sr. IJonzalez Bre.bo, es la tercero. q.ue su~re 
,el O~t,inete pre.¡idido por el duque de v al~11c111.1 
-, que las otras dos no motivaron ~spllcac1on m 
intcrpelacion en ninguna de las Camaras; mas 
.eso mis¡no añade uDa razon á lasque el Sr. Amo
rós espl:inaha en favor del oujeto tle sn interpe
lacíon· con tRnto mavor motivo, cuanto que la;; 
circun',tancías han variado, y que parece no ha 
ber dificultad pnra seguir la senda regular y 
normal del sistema repro:.entativo en nuestra 
patria., 

Tenemos noticias de la Habana hasta el 13 del 
actual. 

Había sido asesinado de uaa manera infoua el 
s,ñor de CastañeJ.', juez del Wajay. 

Ha bi&. fallecido en aquella capital ol señor 
D. Hipólito Adriansens, coronel del regimiento 
del Rey. 

Por noticias de Santo Domingo se sabe había 
caldo él presidentr Cabr11l y ha logrado escapar 
de la. capitnl de Santo Domingo. 

Jl:l general José Hungría ba tom11do las rlend11s 
del gobierno h11sta que llegue Baez 

Como teníamos anunciado, ha fallecido el ve
nerable obispo de Málaga, Sr. Cascallaaa. Dejó 
de e:dstír este venerable prclfldo, modelo de sa· 
ber y de virtudes, el din 26 á las dos y media 
Be la tarde, á los 83 años de e<lad. 

Le acompaña á la tumba lo que vale mas que 
todas las pompas mundanas, las lágrimas do 
tódos los fteles de su diócesi y de todos los espa • 
ñolea quo han tenidoo~asionde eoKocerley apre
eiar su ilustracíon y su virtud. 

Hace notal' oportunamente un colega que El 
EBJ)Off-01 se úfana y pavonea con un artículo que 
tráseribe á sus eolumn11s y que ha vi,ito la luz 
pública en El Monitl,r de Paria bajo la forma de 
una correspondencia de esta eórte. Escusado es 
deeir '4U1' el escrit.o á que no$ referimos con tiene 
10'8 mayores elogios para el actual Gabinete. 

¿Insistirá hoy La Ley en la opinion que tiene 
manlf88tada. acerca del valor de las apreciacio
nes df3 la prensa estranjera? 

Segun la siguiente noticia que publica anoche 
El Pen,amien!o Espafíol, se va á fundar en España 
otro nuevo monasterio. • 

Hé aquí lo que dice: 
4:El muy reverendo obispo de Puerto- Victoria, 

en Austrnlia, de regreso en esta eórt~, ha solici
tado yobtenhlo del Gobierno permiso plim Psta
blecer en la Península un monaster•o-colcgio 
bellf.dictino para lus misiones españolas en Ul
tramar, que sea al mismo tiempo una granja.
modelo donde, como eil los tiempos primitivoa 
de su órdim, se o.di,istren los monjes en los tra
bajos del campo, y en general de la agricul
tura.> 

Diel un periódico: 
cA ¡a cátedra que desempeiiaba el Sr. Caste

lar en IR Universidad ceotrAI y qne ~e ha sRca
do á PP.o,iieion aspiran el Sr. Lopez S1rnC'hez, ca
tedrtit1eó de 'la Universidad de Granada, los se
ñores Moraita v Salmeron, un hijo del wnocido 
actor Sr. Arjoni y &lgur,os otros cuyos nombre¡¡ 
no recuerdo.» 

Eu cuanto á los Sres. Moraita y Salmeron, no 
están acordes nuestras noticias con las del die., 
río de que copiamos Ju anteriores líneas. Lo 
que habíamos oido nosotros, es q\Je un hijo del 
aei¡or marqués de ZAfra baria oposieion á la ci
tada cátedra. 

Parece (lue se e.studiii, en estos momentos con 
la debida atencion lo que convenga hacer res• 
pecto á la csportMion de cereales, dadas las con -
tticiones de escasez por que atra vic,a. el pais. 

Leemos en El Pensamiento Espoñol: 
«Fuera del presupuesto eclesiáetico, los dipu

tados de Florencia no ven presupuesto alguno 
donde puedan hacerse eronomías, y por eiio no 
las han pedido sino euande el presupuesto ecle
eibtico se ha examínac!o.» 

Pues es precisamente lo contrario de lo que en 
España ven y quieren los titulados econonomis
taa neo-católicos. 

Por el ministerio de la Guerra ae ha dirigido 
•na eirc1tlar al pre.sidente del Tribunal Supre
mo de Guerra y Me rína. , en la q uc sa dice : que 
no ¡ien!io el acto de paz ó de concíliacion un ver· 
dadero juicio, sin& simplemente un acto solemne, 
cuyo ebjeto es, como medida de interés público, 
evitar los pleitos por un medio estrajwlicial, el 
cual en nada perjudica á. la Integridad del fuero 
y juriadiecion militar em1aiguiente á él, todo mi• 
litar ó 11forado de guerra está c;bligatlo á com
parecer ante el juez de paz cuando l!lea citado 
á juicio dll eonciliaeion, con tal de que la cita
cion se verifique por conducto de la autoridad 
militar de que dopenda el nforado de guerra. ci
tado, que dará la órden oportuna sin pérdida. de 
momento para ¡¡u comparecencia. ante el juzgado 
de paz. 

Nos parece que eeta disposiciou no e¡¡tá muy 
en consonancia con los proyectos de unidad de 
fueros que se agitan en la actualidad. 

Anuncia El EspMiol de ayer la dimision que 
ha hecho el propietario de diche periódico don 
F~a?cieco Botella, del cargo de director de' Ad
m_m111t:aeion que venia desempeñando en ol mi-
11.1ster10 de la Gobernacion. 

E! Diari() /'spafíol P 1;,\' 
b. 1 .. 11 , 1.ca una cl\rta ;le 111. Hn-

ana en a quu ~u •1ut , , , ~ or S,j 11n.cc cargo lle los 
IDOrtl8 que al\1 corrí1111 <le" uc el ., • ' ru-
b 11 ,.. 11 . " • uuctur Larru.za 

a iau1a ep:ado a la Chpit:ü ne M •.·· . .. d , b . t¡1co y pnnc1-
1na o a tra aJar en favor de la tn,a'1 'ipa. . 

. • • 1,.: c1ou de 
Cuba. Se tl.cc1a tamb1en, ~egun·e\ citado corrns 

ponsal del diario de la .1.1oclrn, que k1\bia alza 
mientos en Méjico contra las peri.cuas y las pro
piedades do los españoles residente., allí, en re
presalias del albergue concedido en Cuba al 

general Santana. No creemos que tengan fun
damouto verJad,1ro las noticias de que trata la 
citada correspondencia. 

El número :le El Univer.wl correspondiente al 
día 27 nu lo liemos recibi,Jo ha~ta. ayor á hora 
bastaute avanzada del día, conteniendo la ad
Vtll'tellcia de haber isúfo recogido el oor.respou~ 
dicute al día 26 por órden do la autoridad. 

E.lita es la segunda recogida que sufre nuestro 
apreciable eorreligiono.río, cuyos percances sen
timos al par de los uuestros. 

-----·-· 

De un notab la artículo que bajo el epígrafe Rl 
estado del país publica /,a France, tomamos los si• 
guieutes p,1t·rafos, dignos !le fijar particularmen• 
te la :itencion de nuestros lectores, por las justas 
y füZonada,; rcifoxion,~s q,10 en ellos se hacen: 

«L'l hemos tlidw muchas veces y debemos re-
1,etír\o nun .. Si el P:Htido que se opone al desar• 
rullo de las u1~t1t~c10nes y de las libertades pú -
bl!cas pudiera trmnfar, la ~uerra en el esterior 
sel'Íl\ la commcuencin. inevitalile de la roa~cion 
en el interior. A la dictadura rest" b\ecída ten
drir. r¡ue acompañ~r la divcr$ion de la gloria. 

La ibertad, por e' contrario. es la p11z, porque 
por una parl<, la ambiciou de fuudar la grandeza 
del pílÍB en ~l progreso inc,,santc de las costum
brtis y de las leyes, basta piirti la ilustraeion de 
un reinado; y por otr11 las pott>ucias estranjeras, 
siempre inqnietRs y consiguientement1, amena-
1,adoras !;11 presencia do uu poder sobrado con
cer,trnd,,, tomau unfl actitud mas prndente y 
aun pncíñcn, cuando ven á u¡¡a nacion entera 
mezciada en la direccion de sus asuntos y dis
putsta á sostener su gubicrno. 

¡_Por qué. pur.s, de¡monflar de este r~ran pue· 
blo? ¿Por qué escítar 11utre el g-obieruo y él sos
pechas tan i11justas cc,mo impolíticas? 

¡_Qué sucnrlc <¡lit• ofrezca t,11.nto pelign.,? ¿ Desea 
el país una intervencion mas activa y m,1s •·ftcu? 
¿Hablan los salones de los asuntos públicos mas 
de lo que harían en otro tiempo? ¿S11 ha reani
me.do la vidft política? ¿Hay una polémica mas 
ardiente en los periódicos? ¿Es la tribuna mas 
sonora J mas apasionada r¡ua antes? Pués bien, 
todo eso es la vida, e~ el derecho, es el deber de 
los pucl.Jlus libtes: no presentirlo, seri,1 querer 
condenarles á la inmo,·ilid&rl y á la :muerte. 

Mejor queremos oir resonar la tribunn con las 
vivas críticas de Mr. 'l'hiers y con !ns elocuentes 
res¡nrnstas de Mr. Rouher. c¡ne verla muda y 
abandonada. Mejor queremos ver al país intere
sars(i en sus asuntos, en lo que está. su porvenir, 
que en las canciones de Teresa y en los mil es
cándalos que absorben la curiosidad pública, 
cuando no tienen mas noble alimento, Mejor que
rernos !As luchas arrlie11te~ de las opiniones en 
los periódicos, que las relaciones malsanas con 
q11c ií falta de las cosas políticas se escita á un 
público adormecido y ge.stado.> 

Saludamoa nuevamente ií El Briga»tino, perió• 
dico que se pu hlica en la Coruña, y desde maña• 
I;1a tomará carácter político. Enuhola con toda 
franqueza la bandera progresista. Hé aquí los 
principales párrafos de su prospecto: 

«La prensa, fiel eco <le las opiniones dominan
tes, reflejo de los sentimientos pCJpulares, fué la 
palanca civilizadora qt1e hizo de11itpareeer los 

• obstáculos y allanó el camiao á todas las mejo
ras. La grande obra por ella iniciada no ha con
cluhio, .ni concluirá, porque aí~rHlo el progreso 
infinito, pues es ley de la humani,lad, !li ha 
de cumplí~ ~UH de5tinos, progresar continua· 
mente, tiene que estar sin ce1111r en e1 palenque 
en el que se debaten loa mas altos problemas, en 
el que se <li~cuten lns cue~tiom·s rr ns vita le¡¡, 

Lihcrnles antes q,¡¡• todo, con rlogma fijr¡, can 
escuela. conociiia, no rechazaremos el conc11rs·1 
de todos aq1,cllo,q que tienen lio_y las inísma~ :,s
pirsciones, el ml,0mo fin que nosotros. El camino 
es anf'ho, .f hay espacio bastRnte para que cada 
uno elija el sitio de combate r¡ue mn:; le o.como
¡fo, En cuanto á nosotr,,s, nida tenenFs r¡ae <le -
cir: nl coni,i~nar qe.c sarnos progresista.a, que 
nos honr~mes con ser lrnmildes solrlados de tan 
noble causa, y que á su triunfo ron$11graremos 
todos los instantes de nuestra vicla, hornos be
cho nuestro prog-rama, está ya escrito; está ade· 
m:ís consignado en los ilustrados periódicos que 
han de ser nuestros guias en la azarosa campa
ña que vamos á emprender.» 

Creemos que Galicia necesitab11 un periódico 
de las condiciones en que entra 1':l !Jrir¡,mtüio, y 
que ha de encontrar vivas simpatías en toda E$· 
paña, y especialmente en nuestra¡¡ provincias 
occidentales. Aplaudimos la decision del nuevo 
correlitíonarío, y lo deseamos larga y tranquila 
vida. - ◄--

ESTRANJERO. 

DESPACIIOS TELEGRAFICOS. 

[!!E LA AGENCIA Gt.LAUD,) 

Paria 27 por la tarde.-Los fondos han espe
rimentado hoy una baja importante sin que ha
ya motivos serios para esta despreciacion de 
todos los valores. 

Babia corrido el rumor de que las relaciones 
entre Francia y Rusia no eran muy buenas, y 
que se podia temer un rompimiento entre am
bas naciones. 

Ningu,, despacho ha venido á confirmar este 
rumor que ha sido desmentido por IOB órganos 
semi-oficiales del imperio. 

Las últimas noticias son del todo tranquiliza
doras. 

Lóndres 27.-La Cámara de los lores ha 
aprobado la suspension del Habeas corpus en 
Irlanda. ' 

Viena 27 -Un decreto imperial fecha de ho7 
manda la reduccion del ejército. 

Fl rencia 27.-Se ha nombrado una comisioll 
encargado de estudiar la cuestion de los Ban• 
cos populares. 

París 2'1 á las tres y media de la tarde.-Fon
dos españoles: 3 por 100 esterior, 00.-3 por 
100 interior, 00-00.-Diferido, 00.-Pasiva, OO. 
-Billetes hipotecarios, 462-00.-Crédito movi
liario español, 270. 

Fondos franceses: 3 por 100, 69-0o.-4 1¡2 
por 100, 100. 

Fondos ingleses: 3 por 100 consolidado, 93. 
Fondos italianos: 5 por 100, 45-15. 

El Correo ru$O pretende que la alianza entre 
Rusin y Prusia os ya un hecho consumado. La 
F_rance, ha~iéndose cargo de esta noticia del dia
rio moscovita, dice poder asegurar que no existo 
semejante alianza. 

Apropóllito de la diseusion del presUpuesto de 
Negocios ostranjeros y de gastos ordinarios del 
ejército que ha terminado ya en el seno de la de
legacion húngara, La l'resse de Viena hace notar 
en un artículo.el escelente espíritu de la delega
eion. 

<1~fosotros, dice, habíamos ded11rado que el 
dualismo seria viable si los dos partidos queriau 
lle.r sincero~, y nos cougratulamos al ver que los 
l,echos han venido á conflrm11r nuestros deseos. 
Kl e1m,titurioua!ísmo húngaro v el eonstitucio
rn,iJ~mo aust.r:sco >1e com~ileta1Í el uno d:or el 
ot¡-o ,., IU 1 ! 
inút~n:U O t <•~arcos< o una fuertfl ~óv1: a que 
~1186 á. . entP. ~e so:stiene:1; pero que ,i.1 el uno lle
puea.1> <.:aer, el otro caaria inmediatamente des-

1.A NACION. 

El Monitor da algunoi detalles de los resulta
dos obtenidos en las eleeciones danesas para el 
P11rlamento aduanero. Estos resultados. n0 son, 
segun el espreaado periódico. como hubierayo
dido euponerse, e~clusivarneot_? f~vorahlti~ a ~as 
xnirae de }a Prusia, pues de, lo c1re~nscr1pe10-
nes, 6 han dado mayo-ria a loll candidatos con• 
servado res. . 

M. Lindan, candidato del pn.rtido eat_óheo, ha 
sido elegido en dos distritos, y_ la e11p1tal_se ha 
pronunciado contra el partido liberal n11c10nal, 
nombrando al baron de Goeler. 

En dos colegios deberá procederse á nueva vo· 
taeion. 

Estfl resultado, dice El Mo11it~r: prueba qu_e 
en el gran dueado de B~de_n la op1010~ se aprox1• 
roa mas de lo que se cro1a a h1 de los Estados v¡,
cinos. 

La [ndepe»de11cia bel!la cree que, dfo·n se lo q uc 
se quiera 6 hlÍl\'IISe lo qufl ~e l!a~a, el Par In men
to aleman aduanero :10. deJRra rle ocuparse ~e pCJ
lítiea 11I mismo tiempo que d11 adu11n!s, temen<lo 
en cuenta que estfl Asamhlea va a ~eunir por 
primera vez desde l84.8 la representacton de to
dos los Estados a'emanes. 

El antiguo elector de Hesae acaba de hacer 
nnll manifestaeion tan esplírita <'ºTº 111. riel _::ey 
de Hannover. Cierto número de senorafl Y scn~
ritas le l1abian enviado últimnmr.:ite un magni
fico tapiz bordado por sus prop11ts manos. El 
e!eJtor les ha dado 1,?racias en una carta que 
termina eon estas palahras: 

«Todos tenemos la esperanza que fa forzadn 
ausencia de mi patria solo será pas1tjere; que loi! 
tiempos de prueba pasarán muy pronto. Y las 
armas y 11\ bandera de Hesse se levantarán or
gullosás do nuevo > 

Rl Nord habla de mnnifostnciones Que han te
nido lugar en HunllrÍ>t contra _los mi!itari,i; ~ us
triacoR, y et.rihuye eatns m11mfestae1_o_nc~ al de
SP.O que l\briga el país de poseer un eJermto na
cional húngaro. 

Sáhese que la po11esion ~e I a ciu~ad y P!l~r~o 
de Fiume es desde largo tiempo obJeto de1ht1¡rn 
entre hún¡:!'liros y croat.as. Parece que_ en ,ns r.s
feras oficiales lle esta <'Lu'1ad ~e tr1tbflJª sobrn un 
proyecto quf> conciliaría todos lo~ interese~. Trá
tase. puP,s, de erigir á Fiume en pu,•rt~ fn,n<'o. 
Semejante re¡¡olucion, al par que satisface los 
de!loos <le Hmbl!.S partf'l'i, tendrá consnetrnnrís,i 
ÍRvorables á la prosperidad de esta parte <ld li
toral del Adriático. 

Loe diputados montenei-'rinos han ohtenirlo ya 
de la Puerta la contcRtacion que P-sper11l,au. m 
gobierno otomano no accede á sus exige11eias, 
rehusando consentir en la cesion de parte alguna 
del territorio turco. 

La Cámara de los comunes de Inglat~rra ha 
nutoriza,fo la presentacíon de un provecto de ley, 
que tiene por objeto poner en ejccuciou el conve
nio existente entre Franci1t é ln1<"laforr11 reltttivo 
á la pesca en las costas fran,•esas y británicas y 
mejorar la ley inglesa sobre pesquerías marí
ti:nas. 

El juraao do Dublin ha deela1 a.do eulpah\e de 
a11e!linato con premlldit>tcion Rl cnpitRn Maekay 
por haber muerto al ¡wlicemeri r.ase_y. 

La B'llud de lord Derbv ha mejorado mucho en 
estos últimos diaa. 

Un periórlieo semi-oficial de Belgrado Vi,lov
rla:; hn pnhlicado un artículo muy ho,til :í ll\ 
¡,re1Jsa fraucesa, á la r¡ue acu:i11 de c,tnr id si,r
vicío del Austria en HUS apreciaciones sol,rc la 
aetual nctitud de la Sérvía. 

Dei,pues do asegurar qu~ eo Buehuest y Pil 
todo Sérvia reina el órden mas completo. nña,le 
que el pais conoce ,lem;i.;;iado sus intereses para 
dtjnrse estraviar P'>r Ir pren,m frnnec&a, y tanto 
nuis, cuanto que estos interesr., rou~titnyr.n la 
mejor gnr1mtía de la conserva,·ion de la p11z OR 
el pais servio. 

El día 24, falleció an Munich el baron de Pceh
man, ministro del Interior. 

El gobierno turco ha flrma<io ya la eoncesion 
del ferro-carril de Andrinópolis. 

El Senado de Bucharest ha adoptad" por una 
mayoría de tres voto.'il la propoaicion de un voto 
do censara al gobierno. 

Un teléa-rnmn de Nueva-York anunc1ia el ru
mor de q110 la g-uRrnicion de Washington va á 
ser considerahlemc,nto reforzada por órden del 
presidtnte. 

Se temia una evolueion ent.re los <los partidos 
de la Convencion de la Florid11. 8•.• haliia h«cho 
acudir tropas para impedir 1os desmanes. 

Scgnn ve.rnos en los periódicos estranjeros, el 
jóven D. Cárlolj, nieto del Preton<liente. y la 
princesa. Margarita de Parma, llegaron á Triea• 
te el 18, y se hospedaron en ca a de su abuela la 
condefa de .Molí na, viuda de D. Cárlo1:1 de Borbon. 

Una carta de Roma anuncia que está defluiti
vamente acordada la promoclon al earrlenale.to 
de 101:1 nuncios de Madrid y de Liijboa y del arzo
bispo de Valladolid. 

El Sr. Romero, ministro de Juarez, anuncia en 
un comunicado dirigido á L:1 Tribuna de NuP.v!I
York, qite va á publicarse la corresp •111\encin se
creta entre Maximiliano I y Napolcon III, halla .. 
da entre los papeles del difunto ernperadGr de 
Méjico, la cual, dice el comunicante, interesará 
al mundo entero. 

La Cámara de los señores del Parlamento aus
triaco ha aprobado la ley que iústituyc el matri
monio civil, y que será puesta en vigor, apusar 
de oponerse el Conrordato, cuya modificacion EII 
ha pedido á la Santa Sede. 

Segun un periódico, son falsas las noticas llO• 
bre el viaje de la emperatriz Eugenia á Roma y 
las de una e11cursion que hnrian los emperndo• 
res de Francia á la capital <le Hungría, rel11eio
nada con proyectos de esponsales muy prem11.tu
ros entre ol príncipe here+iero y la princes& Oíse• 
la, hija de los soberanos de Austria, y muy uiña 
tambion. 

La crisis del ministerio inglés se resol verá 
definitivamente. segun las últimas zioticias 
quedando todos los nctuales ministros en el nue~ 
vo gabinete presidido por Disraeli. Hunt será 
nombrado probablemente ministro de Ha
cienda. 

La cue8tion de Irlauda ha empe1.11,fo i 8er tni
tada en la Cálllarii de loa lore~, y h1 nrnyoría ,:el 
P«rlamcnto e1;tá rei;uelta á haeer ¡;ra1,de~ c,,n. 
cesiones á Irlanda, tHnto por medi• de Ji, de~
~mo~tizacioi:, de la.11 iumeu11ii::1 prop1edadea de la 1 
t1[l~s1a ang-he_ana, ~orno por utraa lllCl.líd1-1.~ que 
meJoren 111 tri,ljte s1 tuaciou de los colo1:1os r del 
pueblo irlandés. • . 

INTERIOR. ---------
-D_ll_V_a_!_la_d_o!-i(_!_11o_s_escrihen con fMh~ del 27 lo que 

si;ue: . 1 ~ n □ A,tr,1 pohbeíon, ~1 
c . .\. c,,m~ecu,mcb ,-1,il ,,;;t.~'-'1 ' e ;no llel de J,is an-

c,rnn,lf /lo •i<te aíw h:i :hgt~dn m11. r•ªºS Y naila de •• . • hs ma•r•a "''" , . . tniores; p,wi r,nunac1on en .• ~ la.nt,,,;cil)n. Los h:n!,,, 
particnlar ea ella3 que llafnar'f , ; s~fierfailo~ ~on Jc,s 
qur. Sil han (fa?o tn los e rcu fl, terÍz~i!o el f:aroa
que maR princ1pa!mfln t,, han ca!J1(' si bien no tanto 
ni, pues se h~n visto con('urri 1 º:¿ lle funcioneR es 
como 1h1 co,tumbr~. ~n ¡i~ta e; los pueblm; y don
d,mdo ~A retratan b,q situacinMS _/'; 1 n 
de ~e patentiza el tstidn an quA se ha! \;a por pritnt• 

En la noche riel lunts ~e ))U'~º en ese artP~ como lo 
ra vez, repitiéni!o,I! tamhiPTJ Ptl 1~ d•J m íantá~tico en 
tenia anuucíado, ~I ar,rnp6sitn ~rnt•·~en• ras· ori,linal 
un acto y en verso, titu 1arlo Ca~cra3 Y cEmiÚo perez 
ilP. loR j6,AIW~, hijos dP. esta capital, ~- do una ova
FMrar! y D. Vic1mt11 ◊}londo, merec1en 
cion compl~!fsimn. t capital 

El ~íl,~ndo literario !lno reina ha en nue;¡J~ a lnn• 
,P. ha roto con bu•'n éxitr,, puMto qu~ han,.;, <'º';;.,rlia~ 
dí,fas en lo que va dA tempMa,l:t r.,1~7· '¡ ~ g¡ "r.oride 
fil tri>s arios y en v~.rrn, La gota ~ ize aú;mo.mú• 
Gusta,10; tilla Mrzu11la en un ar.to, El f(m I otra 
. 1 • . ~ rn uno Caratas y carai, Y a • 

~1i~~,J1~;!lor!~1z~Ítulo. No 'l's d.PrtamPnte v:iin<)oli~sl~ 
provincia <le Espafü1 <fond,,_ la hter~tura n; loeng:e pstá 
tnnte~ pro<élito,;. Cnn,.iucH.los rstos. de J 6 ~o.cirdad, 
re,.lactanrlo U!l provecto ~o una asoc1~_c1,in 1. rovin• 
haj,1 la prokcdon dd ,rnM ~0bnn~d11r de ·!.fa á los 
cia, inteli~P!llA y r,rnhn funr1onH:to, _que pr".I hon
~scritnr!'s YaHisnletaoM un.a pre,i1l11ccion qu t;. :. r~
ra. Trnd&é ll usted al cr,ml'nte de Jo q~e ~e ~g-1 ~;~. 
Jlf.Ctn á e~tA a~unto, t,:,d¡¡ vez que l'D e,a córte se 

h:ija st1bre él tamhie:1. . d ¡ Id~ 
Se su,urra P11 e,la qu1i el cmrto temr;nte e a ca ' 

Sr. M.irallila. ha rreseota,fo al A yu11tamirndt11 u~~. ~::°i 
o,lcinn referent!l á librar d,• la s~frtr. e "º. '1 

io<lo~ los hiji;s "~ la capital. No SP. d1~e los medt~s ,~;' 
}llS que se .uhs~¡¡e 11sta contr1but1on 1,e ,angre: SI 1 !· n 
se crefl ha sido toma,lo l!ll cuen_ta. AU1!1U.'l la s1tu~c1011 
l·l• !Ps vecinos y de 1A C()rporac1on mumctpal no 8: tltdn 

.. " • d negnc10 e .i~~ahogarla eoíno fuera de ese1r par_a _un f ble-
tal 1Jaturalez11 ;;areco q-.e se ha rec1b1do avora 
mente por el h~~n nc,mbrl! de la ciudad Y por las ve~
lajr,~ de (fue la privan los brazas quo anualmente 'ª a 
llevan. ¡ ~ 

El m~rtes di6 )a última func!on la eompa~ a a cuyo 
fr~"te se hallaha el Sr. GomllZ, y p3sado manant em-
pezará á fond:mar la de ópera. d 11 El tiem¡lil ri¡¡-uP. vário, al¡.:o fth) Y nmena~an •l u
viR lluvia qlHI no viene, cnntra lo~ anunc!os del as
tró~omo Sr. Ca~!lllo, que la ltabia anuncrndo del 20 
al 29 sin falta. Los labrador<'S siguen au,:urando una 
mala cosechs por una seqola tau rirolongada, augu
rio, que, re¡¡it0, no tie1rnn fundamento tüdavla. . 

Con rPlacion á crre~lP.s puedo d~elrle qae siguen 
siendo nnlas 6 casi nulas la~ entradas en f¡;te mercado 
y qne reina el prrcio dA 75 "!· !3nega d,_ 94 l!bra~. E~ 
el de Mt>dina d~I Camoo cout1nu:m tar,1b1en srendo ~~ 
casu la~ Pntradis y papándosP. 1ie 7-' á 77 r~. el ~r1~0 
V á -10 y 4.1 la ceharla. En RÍOSP~O pres:-nla el m1~m 0 
a~pPcto ron relarínn .\ m,tradns, veHdréndo~e de 71 
á 'i2 J 112 rs. f.rn•g~ rl1 !rigo. 

E,' tJe usted suyo afoctl~tmr\1> 

(El corresponsal.) 

Par~ee que el Conrnj!l <lll Agricultura, ln~ustria '1 
Comercio ~pnrn cerc:i del G!!bierno el pen~~mwnlo del 
mm¡ués de B•clmar de .is!abler@r en finr38 ,!~ su pro
¡,iedad, próxirrws á Madrí,l, urt campC>d.i práctica donde 
pued~n ensarars11 las máqninas afi(rícolas ma~ perfec
donarlas, á fin de que los lnbradores pue,lan a<lnpt~r 
las mrjores si¡:¡ los ínconvenii;ntes que estos prohlemas 
suden 0 frecer. 

Se ha inau¡¡:umlo un uuev•) templc1 en Mataré, coc .. 
cur1iendo á Lendec:irl•J ~I prelado de la di6ci:si. 

Dir,,1 El Jrfrcn rallensc q t1A funciona yrt con r!'guln. 
ri,J,;rl 18 cnci1ia f\r.nnómica Mtahledda "º Val!~ r:on P.I 
ohJ".10 de propMf"Í(lnlr á li 1s p,1bres comida á un precio 
murh!' m1s módico d~I t¡ue le,; i<aldria hecha en !US 

ri!1tpectivr., casat. 

En /,a A1idaluda encontr;mts .-,1 ~igni1mte phrafo, 
corto, pern t!,pr,i~ivv: 

«El Carr;a,•al ha sir!,, <lr~animadlsimo si lo romparP• 
mM ton los de anteriere,~ :,ños. 

Apenas hemos vi.tu máscaras en e.tos día~. 

A una esposiclon de la Dí¡Jutacion provincial de Bar
celona para que 11! cuerpo ilii las escuadras de Catala
ñ1, atendilla su afinidad c,m la nueva guardia rural, 
foese refundido en est~, se ha dispuesto por real ór
den ,le i4 d~l actual, es pedida por el ministerio de la 
Guerra, quP- no 5e haga alteracion de ningun género 
en el e¡;presado cuerpo de g3cuadns, 

1.lesrl,1 Tarragoua e;crihen á un periódico noo-cat6-
Jico, dán,fole <'U>'nta <ltJ l•i~ 6pimos fr11tos que han re
cogirln las mi!iones qu(l tuvieron lugar en aquella 
capital, y rntr?. otras J.,emos las siguientes líneas: 

cComo recuPrdn ,i~. la ~:inta mi~inn , el F.xcmo. se
ñ,w arZúhis¡io hizú di~trihuir con gran rm;fu~ir,n Ca
mi11os r!'ctos 11 scyuros 7iara ir al ciclo, Kcm¡,is, 
Muuá.,, Avisus á los militares y otros opú,culos do 
la librerla relígin~:•; .rosarios, me,11\llag y crucifijos, 
de mo,lo que no liaJan de H.000 reales los que ha 
gastad{) el prelado cou motivo dtl la santa mision.,1 

Los recientes tlesastres marltimos ocurridos en De
nia, una M !as poblaciones mas ricas é industrio~~¡ 
de la pr,1vincia de Alicaute, exigen la pronta c,1nstrue• 
eion fiel puerto que haee much,~,¡ años están reclaman
do ínútilmP.nte lo~ ,ccino¡ do aquella dun1HJ. 

ILI Ayuntamiento de t>sta cMte ha almacenadD en el 
local del Matadero 60.000 arrobas de harina. 

Confüiúan las g,,stillMS y prílparatin•~, dice La An
daluciti, para llevar á ~recto el pensamiento de c,ls
brar una espo~ieion arlísllca on la Aeademia de bellas 
artee de la provincia durante el mas de Abril próximo. 
En ell:i. ge exhibir.in, 110 solo las obras de los disch1u
los ,le la Academia, siuo !u~ que remitaa los artistas 
sevillanos , que s1s1111 dignas de figurar en la espo
s1c1on. 

Los pMmios estra,mlinarios que ofrece la sociedad 
Económica MPlritense con arreglo al acuerdo de 26 tie 
Oc_t11bre del _año pró1i1_no pa~ado para fomentar en E~
pa11a _el cul\1.v0 de la v11, la buena fabricaeion y el co
mercio esterwr de los vrnos, SC>n los siguientes: 

1 • º Títuh! dti s6cio sin cargas y medalla de (1fO al 
!utor de la mrJor ~bra sobre cultívü de la vid en Espa
na, d0ando ti& térmm1; dos años para su presentacien. 

2. _ Igual premio al ngricn!tor e~paño! que en el 
ténnmo de tres añoR pruebe competentemente haher 
ílgrandado·e_l referidn cuitivo en nuestro pah en es~ala 
mayor dt1 cien bectárt!as, 6 mejorado el existente con 
buenos procedimientos agrícolas. 

3.: El mi~mo prP-mio al que en el espacio de cua
tro ~nus forni~ en alguna de s11s tierras la mayor co
leccion d~ vur!,·.,1_.des de vid, cultivadas por los mo
d~rnos procrrlrrrneoto.~ del arte, 11iem¡,re que dicho 
numero no b;,;o. tle 200 vari~dadeo, sean del eslraujero 
ó del pais. 

4.0 lí(~al premio ni aulor qus pr,:·s~nte la mejor 
obu . 1·scrita s¡¡br~ elabot·acion ,fo los_ dnos finos 
l pue_,to que , e xbri6 c<111c1m,u parn premiar (1\r11 ,obre 
Ds v111r,,;~ rrn,,urw,; ó ,h pacto), c1H1ce,Jfo11,.!o tonihiun 
cn,1tr.-. an'.lS ue tér111mo p1r;. ru ¡-res~1,Lr,cí.iu. 

5;° lgoal prrniiü, y dtrtclw á usar elcscudo<le la 
socu:datf en ! a marca de r,w pt1'ducv,~, al fmprctiario 
6 n,mp,mid qJe en•! "'1-•ac.io d~ dt11; arios ,'tfí1r0 hlld,~
g~s medernas en que :;e ehiboreu por ~ilo mil pipas de 
vino al me¡¡os, por medro11 pufeccieuados se~un las 
bue11as recias del arte. 

emle al aator del mejor tra-
ff. 0 y últh110. Ii;r_ual pr re elahoracion y conserva

tado t~órlco• y,ráct1c& i;o~ dándole!! las mPjoreH r,on
cion de lo~ vinos en Rºre~a ~ concelliéndose dos años 
dicíi.ne!l para RU esp~r _amo ' 
dé término p11ra eRer1b1rle. 

1 3 l!sist"'n 048 eqeu11las 
F,n Ji rrovinria ,fa ~hrr<> "~· ,/ ¡~ ,lf\ Valenr.i11 480; 

púhlica~; "º ,~ d9 Léri<la +HI, ¡8 de Maariii -ii3. Las 
en 1H d,-; Zara11,Jza 427, Y en :i l'~cuP.IRs son: Murcia 
proviucias qu11 m1i>nl!ln m"noR J ·u o 93. 
130; Orense na; Huelva ll8, 'f • r; 

. ~" MtÁ "" ,.,to!i llias reuar• 
Ac11ba de p111bhr.n•P. ·, v t1e··,3 Biblioteca de autores 

tientto ~1 tomo :Px:,~sn~~n meritoria perseverancia el 
es-rañoll?s. rrue ua . ui:" . 
editor D. Manttel R1v11den<1ira. 

l".n lo~ Anales de saltJamento maritimo e11contra-

l ... ·,ent+is curio~ns datol sobre el alumbrado mos os sig.. • • 
l'n las rli~tíntas putei del ,zlobo: 

E dA , 867 había en todo el mundo 
En i O de nero " • 

2 8Í4 ¿ro~ de f(,i; enale~ corr11~pnnden i .785 li :s 
e~~!Hs dP 11.,;ropa, 674 á las de A.mMir,a, 16~ 'las e 
As· 100 á 1~~ rll'\ Oceanía y l'.J3 á las d,i A frica. 

rn' 1 tas m•i alumbradas Relntivament~ á Europn, &S cos 
snn las lle JJélgiM, viniendo ~se1Zuid11_Jas de~rancla, 

1 1 dA 11~1•n-'" Jrn,:latP.rra Eqoana, Pru~1a, lta-nean as n "" ""• • •• ' • • 

lía, SuPeía y N0rnP7a, Portn'(al, Di~arnarea, Austria, 
Turqufa, Grecia, y por último, R!J•ta. 

8Álaira tiPnn nn faro por tn,fa 5 ·kílóm11tro!; di! oos• 
fa; Francia, uno nor raefa 13 kilóm11tro~; lngl aterra, 
uno n,1r r,sda 17 kil~míltrns; Turi¡ul;i, nno. por calla 
102 kilómetros, y Rusia, uno por cada {23 kilómetros. 

Fuera de Europa• fas cMtaR mas ilumin~rlas son 1~ 1 
de los Estados•U nirlM. Hállase un faro p!lr carla 32 k1-
16mP.troj. mifmtras que el Brasil solo cuenta uno por 

cada UO kilómetros. 
Ar1adamos ffUA de est11s ~.814 farM, 2.300 pró1ima

ment11 hao ,ifln eonstruMng dellptlM dP.1. año HIJO, "/ 
que ~ll ha di,rln mi1yor pntPncia lemlmca á lo~ que 
.,1 ;~tian entoneP~. Jlah~r rlesarrollado I as rela?ones 
marltimas y darlo mu~Ptra de ínteréai por la vida de 
los homhres, será un11. d-, las glorias de nu>Jstro sfgl? 
A Jos ojos de la posteridad. 

. Sí¡¡:uen liaciéndosl! por el ministerio de la Cu~rra !Off 
nnmhramillntn~ d~ jPf•s v ofi_rial,s d~ la an11rd1a rural 
en las provincias, hallltmdo sido destm.sdos de coman
dantes: 

A Cfo•rn~, n. Pedro Jra~nqtii y Garcfa, 9ne Jo era 
dPI r.-gimfonto de G~rona; , Mnrci~. D. ~áltmo Fon
titnn v Martinez, <lii reempla7.ll e11 y~lPncta; .i Huelva, 
D. Patricio Brav y C3mps, rlPl re111mil'nlo r!Pc Gt,rfn&; 
á J,érida, 111 de íanal cla9fl dPI rlll Nnarra, D. Tnnidad 
Garr.fa de n~rmejo; á Ciudad-RPal, E'I rle reemplazo 
en Toledo, D. Jua" Milla y RnmR!1; 6 Alic~nte, don 
Franr.iseo Farrueh~ Villana, dfll ri>~tmlealo ltlfanterfa 1 

dn Saboya; á r~rdohR, D. Manuel _san Pfrlro l_znar, del 
,.,aimie.to da Murci!; á Gll~dalaJara, n. L111s Melero 
Girnrrl dnl dA Mallnrca; 6 Oviedo, D. Jo~A PPrez He
yes, d~ rPemplazo en la provincia de Palencia; 'San
t~nr!rr. D. Salvador Cslileró v Cav;ils, id. en Logroi\o, 
y á PalPn~ill n. Bi>nito Mncfa~ y Rut>da. ayudante de 
camp11 dPI 0.:pitan l<l!.""~al <le Castilla _la Vieja. 

St>¡zun dice un p!\r1M1cfl, la g•;utha rural pertene• 
ciimtP. 6 !a ,rovlnria de lhdrid, se ballar6 en estado 
de ger revi1hda en el mes próximo. 

[lir.eu los periódicos de Cálliz, que el alumbrado de 
gas de aquella pob!acion n í sufrir considerables me• 
joras. 

La Crimita mercantil dP. VallAdolid ha insertado 
un nota blP. 3rt!cu!o ~Dbrt1 «la inrlf'pendeueia de los tri
bnn~lf'~ll, rlebMo á la pluma rl~I 1!uJ<trado e~criwr 
O. J ,1sé Muro Lopez, qu1J encierra las mas S11nas doc
trinas snhre la materia. 

SAntimos que la ahundaneit de originales nos Impida 
reproducirlo. 

Q11~ja11se en Galicla de la calma con que se llevan 
loa trahajns del ferro-carril, que debe poner en 11ctiva 
eomuuieacion aquellas feraces comarcas con el reato 
de la Penfnaula , forro-carril qne ba 4e contribuir al 
dP.sarrollo de la a~ricultura, y por consiguiente al 
camhio rle los productos gallegos con los de laa tiemaa 
provincias. • 

Oiee un periódico da Valencia: 
t,La hoja de la mor11ra está obtellit'ndo muy buenos 

precios eR los principales pueblos de h1 region sericf
col~. Se nos <lice que en CarcagP.nt11 y Alnira se paga 
de 36 á 40 r,, Is rá•ría de siete arrilba~, y este mismo 
precio sabemos que tiene en otros varios puebJop, 

Varios pueblos de las nroYinclas de Valencia, Cuen
ca y Teruill, han elevado esposicíone¡¡ al ministro da 
Fornen to para que Sj C'.Ol'IC('da lo antes posible el fer
ro-carril tle Valencia á las minas de r,arbon de piedra 
de Henareíoll y ramal de Terne!, foneadoa en la im
portancia de esl11 linea carhonifP-ra, y las grandes ne
cesidades que remediaría hoy, empleando esa multitud 
d_e ~raceros que carecen rle trabajo ea aquellas pro
vmc1as. 

Cou el mismo füi se h:m dirigido al Congreso todos 
los pueblos de la linea. 

La Diputacion provincial de Valladolid quiere Y8ll• 
der los billetes hípotec~rio:1 que tomó del Gribierno, 
con _el objeto de ?ºcorrer á los pueblos de aquella pro
vincia mas necesitados. 

S~f;Ull los datos 11ue h:1 recogido La I Politica, solo 
autonzaro.t1 la lectura de la proposicion de reforma 
del reglamento del Congreso, hecha p0r el señl1r coride 
de San Juan, 2Q diputados ceetra 185, no logrando 
tener mayoria eft ninguna de las siete secciones. 

Los diputados noo-católicos se han re\lnldo hace dos 
noches en casa del Sr. Noredal pari tratar de la acti
t':1!1 q_ue han de tomar, respecto .al Gobierno, en las 
d1scus10nes que se prej'!i,ran. 

Sef(un hemos oido asegurar prevaleció el dictámen 
de mauilestarse benéYolo para 'con él. 

S? ha ?oneedido autorizacion para obtener et grado 
d~ hcenc,ado en la Univnsidad de Valencia á los ·estu
diantes del último año de la facultad de medicina. 

Parece que varios jóvenes compositores están ,re• 
parando grandes traliaJos para realizar el pensamiento 
de la ópera n~cioual y aspirar al premio ofrecida en el 
certámeu qa11 se ha clo verificar en Setiembre próximo. 

~)e . r~al 6rdeu se han dndo laR gracias á los oficiale1 
é md1vul 1,os .d~ tropa del s-egnudo hatallou d!J Marina, 
l ~r Jo¡¡ ~erv1r,w8 ¡,re~tados en ¡0, itltímo~ acontocl
lntenlo~ ile Pnorto-Rico. 

El ~on.ejo de gobierHo del Banco dtl Espaiia, en 
eumpllm1ento de lo dispuesto por el art. 4.9 dl1 sua e11-
tatuto3, h_a acordado que la J1:1uta ge¡¡eral de n~ci~nis
lai del nmmo_ be celebre.,11 d1a 7 de Marzo y s1gu1en-
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tes á las dos de la tarde, ea la casa del establecimiento, 
calle de Atocha. 

En el est~blccimiento penal de Toledo se han desar
rollado las calenturas tifoid!'as, de las qu" ayer ha-
l>ia 25 enfermos e1ist11ntes, babiendo fall11c;do tres de 
la misma dolencia. 

Pare~e que son vario~ los sug~tos queiaspiran al car
ge ?ª ?Jputad? por_ la c1rcun~cr1pclon _de Carmona. Un 
periódico ha 01do ~1t.ar los uombres del Sr. Mnch os, de 
Lora; d_el Sr. Me_d1mlla, !le Jaen; del señor conde de 
Yumur1, de Madrid; da! senor conde ele Ca 11 tillana y don 
LulEs ~_umero r Cuadra, do Se,illa, y del Sr. Bailaros, 
1fo CJ.Ja, 

Por supuesto \IS~ todos pertenecen ó ltan formado 
en las ftlas del partido dominante. 

Escriben de Chelva: 
cEstosdiaa he~oatenido vie•tos sumamente impe

tuosos. En cambio ei:1 todo lo que llevamos de invierno 
n9 ha llovido, y ~si es, que el precio del trigo conti
nua en alza, hab16udose vendido en el merc~do del día 
de ayer á 20, 24 y 26 rs. varcbilla, segun su cla~e. » 

La )'lroposicion del Sr. Nougués autorizada ayer p1r 
las secciones del Con~reso dice as! : 

Artkulo t.• Se declara qua los articulo~ H9 '! 45 i 
del Códi~o penal comprenden tambien á los tabonerus 
que elaboran pan falto y á lt,s espeudedore:i cuando la 
defraudatlon escet1n de cinco duros. 

Art. ,2.0 Siempre que la autoridad gubernativa 
apre,lientliere pan falto , si la cauti,hd defraudada i111-
portne mas de cíen real~s, delwrá aquella forlflar oili
gencias y pa!arlas al juez de primera instancia para 
que proceda criminalmc11t~. 

Art. 3.0 Los jueces de primera instaocia, cuando 
tu,h!ren couoelmiento de que se elabora pan falto 
y l¡WI sa espeude púlilicameete , tratándose de 1101 
deíra11dacion al pllblico, superior á la suma do cien 
reales, ó sean diez escudos , podrán proceder aquellos 
ie oficio á la persecucion de este delilo. 

Los amigos del Sr. Nocedal acordaren ant.,anor.he 
no votar en las seccioseu In proposicíon del señor 
conde do San Juan 110bre reforma del reglamento, 

El Sr. Bertran de Lis ébmbalirA en el Congreso, á 
nombre de sus ami¡;¡os y como iniciador del proyecto 
de inCómpatibtlidades y de otro ~obre empleados, el 
del Cobíerno votado ror la alta Cámara. 

Hoy i la una se reunirán lu secciones del Senailo 
para constituir3e y aatorizarla proposicíoD de les sefüi
res Manares J Rentero J Villa. 

Los minilltros aiistieron anoche ii la 11esion pública 
que celebró la eomisloll generai de Ptesupuesto!J del 
Congreso y aslstfrán (amblen á la de esta nocbe. 

Se~un hemos oído decir é varios diputados d, la 
provincia de Leoa, residentes hoy en Madrid, ninRuno 
de los dos candidatos que tienen probabilidr1tles de 
resul!ar nombrados en las se~undas eleccioneJ que van 
á veriJkarse en aquella provmcia, es conocido p~rso
nalmente en ella. li:sto ~in embargo no ~eria obstáculo 
para que obte11ga11 los sufrngíos del cuerpo elector,,! 
por lo que snnp!emente pueden ,aler sus nombres, ó 
,ns relaciones en aquel! a Joca.Iíúad. 

Se ha combinado por fin el servicio de viajeros 
entre las llneu férreas de España y Portu¡al. 

El de mercancíu es probable que lo esté hmbien 
antes de qui11ce dias. 

La comisíon del Sena do que entiende 110 el pro1ecto 
de leJ sobre in~truccion primaria, propone en su dic
t4rnau la supreliloa de la ¡unta superior, en ateRcion á 
qu

0
o la¡ funciones de esta las puede desempei1ar el 

C nsejo de instruccion pú@lica. 

El Ayuntuniento de Barcelona se ocupa en la ac
tualidad de la cosstruccion de un nucv\l editieío para 
casa de correccion. 

En Barcelona se ba establecido un centro general 
de publicaciones naeional~s y estra1ijeri.~, que se titu
la m E:rámen, y q1ie se rucarga de toda cla.ie de co-

mis_lon_es pertenecieates á la librer[a y~ la imprenta 
per16d1ca. 

. El dio 1.0 de Abril pr61imo vence"ºª nnunli,la,1 !le 
mter.;;;es de las acciones de carr~teras díl á 4.000 rs ., 
procedentQs de la emision d,) ocheHta millones verifi~ 
cada ~n 1.0 clel mismo mes de 18:lO, y car~r.irnrlo 
aqnell1s de cuponªs, la ju11ta de la Deuda pública ha 
acordado que r.,uao en nií,ia anteriores, los tenedores 
de la~ que o:rist,m ~n circul"cio11 las presenten pua 
el cobro d~ dicha nnualidad, h~Jn triples carpetas, en 
el departamnnto á~ Pmision, teneduría del ~ran libro 
de e~tas 0ficinas, desde el rli~ 2 de Marzo, debiendo 
acudir A la s,icretarla desde el 27 del mismo mes, con 
la carpeta-res!ifuardo. 

Leemos en El Noticiero : 
<t El Banco de España contin(u habí.litando los bille

tes hipotecarios de la segunda série que se están con
feccionando e1: Lóndres, y cuyas operaciones se llevan 
con suma celerirlad. 

llluy en breve s~ llamará para el cange i las carpe
tas pro,i8ionale11 que les corresponda; pue• acaba !le 
11ogar una remesa de 40.000 btll,!te,; á c3rgo d11I em
plea~!~ 1fo dicho establecimiento D. Santia~o Hodero, 
commonado al efecto, v t~nemo, además entendido 
que se han a~o~tado todüs los medio~, y no se omite 
ga~to ni ,acr1flc10 alguno par:i que cu~n!o anteg se ha
llrn en e: reu licí1J11 las láminas originales de dichr, s 
t-foctos, r.ou lo cual se facilitará mucho la contrata
cion de los mism~s.» 

El tlomingo prñ,dmo cr.li'hrará junta pública la Rt>HI 
Academia de la Hi~toria, á la una dii la tarde, para dar 
po~rsion da pina de Húmero al Sr D. Francisco favler 
d" Salas, quien leerá su discnrsl'I d11 entra<la, contes
téudole á fl(lmhrt1 de! cuerpo el Ilmo. Sr. Il. Aurcliauo 
Fernandez Guerra y Orbe, individuo de númtro. 

La8 noticias que publican los periódicos de provin
cias que recibimos hoy, flan una triste idea do lo que 
ha ~ido el último Carnaval. 

El Triunfo Granadino ,e e~pres'l n@!: 
aPoco auimados l"n ¡.:l"neral h:iu estado en el presen-

1.e año lo~ buil11s públicos y particulares. No nos e~tra
ña, pu~s el_ tiempo que hace no es nada apropói;ito 
para diverttr~e. • 

El Guarlalcte dice lambi,n: 
c,Frialdad en la temperatura, írialelad ~n las mi~ca

rfts, frialdad en la concummcía, frialdad eA "' aceite_ 
de nuestros l,uenos convecino:; de la calle Lar¡¡a, sal
va~ honrosas escepcíunes¡ frialdad por toda~ partt>R 
menos en los bailes, tal ha sido el aspecto callejero de/ 
Carnaval en el prrsente año, 

Pollo hay que uo ha encontrado ni una m~scara qt1e 
le dó una broma: gallo cejijunto se vria el mártes á 
las diez de la noche que bt>slezaba eipantMamente ju
rando que el Cm.aval en lo mas absurdo y lo mas es
túpido de todas las acciones huma»as; al d~cir lo cual 
babia perdido por completo la m•moria de IRs palabras 
que pronunció en iguales horas veinte años atr{5,11 

Por fin en 111 Diario de Cádit encontramos las si
guientes lineas: 

c,Prohibída la circulacíon d11 roázcarns el dom.lngo 
de Piñata, concluyó e! m:lrtes de Carnaval de 1866 
ion la mi,mn d,•sanirl!~cion que h~bia empetado. No 
~e hrn ,i~to ni disfraces ingeniosos, ni nad~ que re
cuerdo el buen gusto y el e,celcmte humor que reina
ron en est~s fi<istas hace algunos años. Cnmprend€moi 
que haya ¡¡ido rálido PI Carnaval de 1868, pui>s esto 
era !o que del.ua esperarse; aias aun, dfaeariarno~ que 
para s~r lo que ,iane siendo, concluyera de una vn, 
por lo ruenoll, hasta que una rP.accion favorable lt< de
volvi~~e los c,1ractéres que di,tin-iueu á estas diversio
nes en los pueblos cultos. 11 

OFICIAL. 
Por real decreto se dec1~ran modificados el art. 2." 

y ti 33 dt>I de 27 de Julio 1859, cland1., nue,a ar12aníia
cioe al ayuotamieotl'I de la i~la de Cuba, entPndi&n,lo-
5e en el primno, que el ayuut~miento de la lfail~nR Fe 
C(lmpnnt1rá de un alcalcle, ~if't~. t.,ni~nte~ de alcaJrl,,, 
custro sindicos y diez y se,~ r+'~i,iore~; 'f resp~cto al 
s~~undo adicionado en esto~ térmit,os: ,'.'imgun el;>c! ¡,r 
podrá e~cusarse dll asistir á la et11ccio11 sino por enfer
meda,1 ó ausencia autoriui,1&, 111 cual deh~rá comtar rn 
el act<J, y si por hles m•ilivo~ 1le~as'l á futar la terce
ra parle de )l)s electores, se diferirá la r!~crion pan el 
domingo l8il$ inmediato en qu~ pueda r,;unir5e dos tu-

li -
TITULO V. 

-, 
ceras i'artes mu uno, Cuando en esto segundo domin
¡;.o del mos de Nn,ierobre no se reuniere sulldente nú
m~ro de eleetores, se les OOU-f6Ca?~ ; do~ícilio, recor
clándole~ el deber que tlénlln de aruttr á la eleccion PI 
domingo sl¡¡uiente, tercero iiel me.~ e~ el cual tendrá 
esto lugar cualquiera que sea el número de electores 
presentes.» 

El dia 12 de Marzo pró1hno se rem~tar4n en pública 
RUbasta por la atlminií!tracion de Hacienda pública de 
la pro,inci~ de Madrid varios materiales de c0nstrue
ciou procedentes del derribo d,el desecado can11I de 
Manzanares. 

Se saca á pública gubasta el suministro de 4$.500 
qulntalns de carbon de pledr& par~ la l!brica del ¡::as 
del fteal palacio. El remate se venficari el 2 de Marzo 
próximo á la una de la tarde. 

La junta económica de la Wirica f1111dielon de bron
ces de Sevilla, anuncia la snbasta pública p:m1 con
tratar la adqul•icion de 2.000 quintales mé.tricos d~ 
cok que necegjta para las labores. El acto del Hmate 
tendrá lugar el 3t del rnes de Marzo. 

Están vacante.,: ti! registro de la propiedad de Alla
riz y 101 s11cretari0& de avuntamienio de San Jflsé in 
la is_la de lbiz~, J en la ~iinlnsula la de ,ma de Elet~nil, 
D~rJa, Víllatoriel, ValderruPd~ , _B11starP-~ , Daron, 
Heras, Anchuc.ilo del c~mpo, Al9cl\n, V&lderniiio, 
ValdMoncha, Peñules J Villol de M~sa. Tatnbie·n está 
vacaale la plaza de médico-círujsno de Dueñas. 

Publica por último la Gaceta la situacio1. del Banco 
de Oviedo, la compañia general dQ Crédito dal Comer
cio, en liqniilacion Is Soci~tfod Crédite Cfotabrn, y la 
Cr.mparila general de Crédito, füpó~it~s y 1''oment9. 

GACETILLA. 

Regalo estimable. CoR oc¡sion dA hsber 111',inilo 
á quinientas las represtntaciones c\el Guillermo Tell 
en el teatro de la Opm de Parí.<;, Rossini ha cedidY á 
la Caja de peusiOnt's da la ópera lús dtrechos se autor 
de 111 última rt>presentaclon. 

En mf>moria de esta solemnidad, el célekre m~Pslro 
h~ e11vi3do á todo el pPts{lr.n! dé Til ópera su retratm 
en t~rgeta eon tista d~diratélria: • 

«Cnn motivo de la 500 repreitentacloa del Guillermo 
Tell, á M ... recuerdo de gratítud.l) 

Prima donna. Ha llel(ado de Sevilla de paso para 
Zara~oza, donde ertA contratada, la Sra. Pagsarini, 
que durant11 cuatro mese11 ha hecho las delicias de! 
púb liC8 sevillano. 

Reralo. c,r1os Dirks, el c~lebr• .novelista in¡¡l6s, 
ha hecho aceptar unA wmi1 de mil peeos , madame 
Cl~mm, madre politice. de 11:rl,lardo Poe, q11e está muy 
hijos de hallme en una desaboF11da pOsiaion de for
tuna, 

Es un noble ejemplo de confrater&ldad literaria. 

Educacion. 1tall4base un dia hablando el ~ober
na<lor de Virginia <'.on un n1>11ocíaute, cuando p~só i su 
lado un nt~ro que le ~alu,1ó J al cual el gobernader 
cr,rrl',pondi6 afecluO!tamente: 

-¿Cóm9, ~clamó el oe¡¡Aciante sorprendido, ~e re
baj~ vuestra escelenel& h~sta sn!ur:lor á un esclavo? 

A ruya pr1>11unt~ respondió muy opomrnamente el 
11obernador, diciendo: 

-L0 ~aludo, porque mP- di,goitaria en 89tremo que 
un esclavo fue~e mPjor educarlo que yo. 

Buena ■a1ida. Un ministro prtctestante de muy 
mal ¡¡eoio espiicaba el Pentateuco á •no~ niño~. Al 
oruparse de B~!a~n r FU c~l~bre hurra, uno de )(1s 

muchacho, se echó á reir. 
El minislro í11dignado le riñó severamente y trató 

d,, probarle que un a~no ¡wlia hablar, sobre todo le
mPnrlo d•·lante un án¡¡el cen una f'Spada. 

El niño reia cada vez mas; hasta ¡¡ue el orador, no 
pudiendo Yl conteo~r5e, le alargó un soberbio punta
pié, al nii~1rn1 tiempn quP, e~clamaba: 

-Toma; 11ara qu~ otra wi crea~ lo que le dipo. 
-¡Ay ¡¡eñnr! repu~o ti niño llorando; convengo e11 

que la burra de Ilalaan hablaba; pero me parece que 
no daba coces. 

Bien •enida. Ha llegado la~ plaudMa actriz d~i1a 
Carchna CivHi. 

__ j!IRL.t!f!W2_ 

Nuchos son. SP;un El Cronista d;, N•1eva Y,,rk 
"! t,úm,,rn ,le Semanarios pintorescos que, con dis 
tintos 1wmbres, se publican en aquella c1u,hd, a,cl!,n 
roe á cerca •la chmt<> cincur,nta, aun cuan no ~olo 11 no~ 
,e1ot" á todo tirkr ti•nen una cirm,1laciou dac_rnt~. 

Entre los P' rió,licns en cue~tio'l'J sA Cll"lltán cinr,o, 
á ~ahPr: The Last Sensatfon, The Natin11<1I, Polire 
Gazcft, Thc lllu<tratrd l'íJ/ice Ncws, The Dime 
lllustrated y Stetson's Dime l/lustrated, dedicado eg. 
clus1,rnment(J á dar cuenta exacta de cuantóij asc,nda
los_ ~curren en el pals , y con grabados alusivos a 
obJeto. 

Que se realice. Hemos oido decir que en vista 
de qn~ tll Gobierno por nz,me~ ile ecrmomi~ no pttede 
est.e auo celebrar la acostumbrada Esrosieion hiena 
de pinturas, y teniendo ya habilitado e local vario~ 
not~bles y conocirlos artistas tratan de surr~ga~ por RO 
puti, los gasto! que puedan ocasio11arse con el oh¡eto 
de que no carezca la córte esta vez de tan importante 
s!!li>nlnldad artf,,tica, 

Mucho nos alPgrariam'ls de que as! Rucediese, y es
cu~ado es deeir que nos darP.mo, el p~rabiPn de que 
sem•'jant.e prOJdt:to sé lleve á cabo por c,lmp!eto. 

Tiempo es ya ele que vayamos aprendieníl, que pu e
ne h3ber, no solo esposiciones, ~ino est~blecirniimto~ 
pú)Jlieos de toda~ clases y tod6 lo quP, cmct.eriza á 
un'~ nacion grande y civjlii,,da, sin 1~ (1hligada y ca~ 
siempre perjudicion int.enencion del EMado. 

Dato curioso. Septun un amant~ de la EHladfsti
ca, qu,1 por ci,,rto no debe andar muy ocup1rlo, los 
carruajes que han f'.irr.ubdo por el Prado ,fo Mailri<i e 
ro iércohis fueron f. 76(}, que ocupaban 3r.. 200 piés 
calen la~do que eada carruaje ocupase un eBpacio 
de 20 pié,. • 

Del mal, el menos. Paub11 cierto ínrlividuo por 
una calle, cuando le e~haron desde lo r,ilo de nna ca~a 
un jarro de ngu~ hirvifPd(l, que le abrasó la c~heza: 
el pobr~ 1,nmbre JJ.,¡;lí á la ~ny~; y ~u mujflr, al nr!c 
eu aquel estado y d••~pues de que él le hubo contado 
la ornrrencia, le dijo: Y vamns, ¿qu6 le~ h~q hllcho? 
Darles la~ grada~, le conte~ló. ¡,Y por qué? dijo su 
mn¡er en el colmo df su rabia. Toma, porqu11 no me 
tirm111 tsmbien el c~charr@. • • • 

Deruncion. Acaba de morir )Qco 1111 Ch~n,nton 
el not,1hle graba1!or al a¡¡un fuerte, CárloH Meryori. 
Hahi~ nacido en P~rfs en 182i, , S<'nido en clase de 
oficial de Uli l á 184.8. En est11 último año dP.J6 el s11r
vicio, no juzg4ndose, por lo flaco y débil. digno de 
maridar á unos marino~ tan rohu,to.!!. Esta reso!uciou 
hizo pr11sentír á sus aftll¡ms la pMibilid~d, realizada 
por d11sgrncio, de que IIP.g1s,i á perder la razón. En su 
locura creia que era Jesucri~to y P-~taha encerraclo por 
los fari,eo~, y iie ha dl>jadn mnrír de hambra para quP 
no perjudicas11 el alímeoto que 6J tomaba á los pobres 
! á lo~ hambri~illo!i. La, obta!! tfe M!\rvon son tanto 
ma~ bu,cadaR pl)r l01 arquenlógicos, lolÍ arlistas y los 
p,wta,, cuanto qu~ en H dia de deses¡ieracion ó de 
fati¡¡~ habia borrado todos ~us colores. 

Razon incontestable. Dfgame uRted, campane
ro, ¿ ~ómo M qua ~n IAs velet~~ dfl los cnmpan~rio~ co
locan siempre un ¡zallo y nunca uoa ¡¡allina? 

-Es muy ~l'lncilb. ¿No VQ u~tecl qu11 si fuera galli
na y puslrra huevos, !e quebrarian al catr de lo alto? 
Por e~o es gallo. 

Reediftcacion. En In~lattrra se trabaja con la 
rua yor ,icti•idad á lfo de reconstruir el Teatro de la 
Reíria, del que desean hacer uno de los mas bel lo~ de 
furopa. 

E 1 ¡zasto rn eleva á la suma de 250.000 libras ei;tcr
!ina5 (~5.000.000 de rs. próximamente). Los trabajos 
se hacen ron tal actividad, que @speran lundadamente 
~u~ la innu¡suracion tendrá lugar el año pr61ime, 

Oue lo -.eamo,. Segun el plano que parece estii 
aprobHdo por el Ayuntamiento, parte de !as casas que 
se construyan eu !os solare;¡ del Pósito deben ~uardar 
pgrfer.ta alinencion con la~ del barrio de Salamanca y 
con la.11 qaa ~stán demarca.das eu el Retiro, de modo 
qu~ r~sultP. una ('~pacio~a y prnlon¡l(ada calle de~de la 
irimediacion é la Fuente Castellbna basta el paseo de 
A.tocbll, frente á la estaéion del ferro-carril. 

Cantos y cuentas. En lo que va de temporada 
de i11v1P.rno Adelina P~tti ha cantado ea el t11alro Ita
liano ,IQ Parí~ la~ si¡:laientr~ óperas: 

La S,111ámbula, 11 BarliierP-, Lucl&, Linda, 0,1n Pas
qnal~, f.lilir d'.\more, Rí¡;¡ll!dl<i, Traviata, Ern:rni, 
Don De~íilerro, I Pur1tsní, Gnza Ladra, Cri:1pino e la 
C,-mare, non G1ovanJ11. 

Y fa!'.n cantar Martl!a, Sflmirámide y Giovanaa 
d'Arco, ~in contar al¡;;tm,s otras de su antiguo reper
torio. Pero si lo~ datos que heme~ prfs~ntad•J deraues-
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tran el fmprob11 trabajo do la :1rlista, 108 que siguen 
denot~n su r~comp~rnia. En )as cincuenta y cinco no• 
ch~s lf~e !e ha ptes~nt~do en eseem\, l~s entradas bao 
pro 1l_uc1<10 uno~ 6ti8.000 fr~., que dan por término 
medio del f.OO? ~ 12.900 por no~; ,r· H 

Sufragio un1•ersal. Est!!l)rint1pio acahil"de te
n•r una irne,a aplic,,cion. Todos los ~oldad'os del 
ejército, amtriaco, h~n. ~í,1o obli11arlos li votar si querían 
coRtínnar nsal'ldo er 'iin!Iorme rle ~ñ• blinco 6 adop
t3r Al cnlor azul. La mayorfa se ha pronunciado á favor 
de este último. 

La ca!ml!erla alemana únicamente continuaré uaan • 
do el uniforme. blanco. 

Ensayos. En el tPotrn de los Bufos cr¡f\tmúan l011 
de la zm:11el1 en Ull acto T..a smp1111sion dé Ju.no y los 
de otras varias, entre las 1¡uale.s se encuei;¡tra, Sl!gUll 
noR han ,dicho, una en do~ actos, orlgit¡al ~e un coµo
cido e~critor. Tambi•n parece qu, el e6ietire ~ta 
D. Aílelndo Lopfll !le A. tala a,tá esel'iblendo \lft'- co
meili11 til11lada El Publi•ista. 

O.ue sea enhorabuena. A la respetable suma 
de 70.000 rs. asciende el importe de abone i¡ecaqdado 
bi~t~ hoy p~ra lo~ conc!l't'toR que dls~ne él j'fi!itámen
te r~put~do ma~stro Barbieri. 

SANTO DEL DIA. 
s~n Macario y corBpañerG~ mártires. . 
CULTOS. Se ~ana el jubilM lle Cuarentá Raras en 

la iglesia de Nuestra Señora de Atocha. • 

BOLSA. 
COTIZACION OFIClAL DEL DIA 28. 

Fon.Jo, públioo,, 
3 por too consolidado a,I contado, 33-95. 
l<lMn á fin cfo mes, 34-00. 
ldem á fin del próximo, 33-90. 
ld pGr iOQ qi[erJ~o ~I 11op.tado,, 33-75: 
Idem á fin del próhno, 0Q-0Q.. • • 
Arnortiz~ble lle l.ª clase, 00-00. 
ldem de 2.•, 00-00. 
Deuda del pe:sonal, 25-tO. • 
Biflilll.lS hipotecario~, 96-75. 

Carreteras y socicdade,. 
Erni~lnn 1e Abril, d~ 4.000, 89-75. 
l<lerrí de 2;1JOO, O,PO!l el. ' .• • T ' • .. , 
Idem d~ Junio, de 2.MO, t:➔-60. 1 

dem de Agosto, so '2.00Ó, 77-·oo d. 
dem de M~rzo, d11 2.000, 70 -OO. 
dem de Ju1io, (!;1 2.000, 73-00. 

Obras púhlir.a~, 1!,i 2,0llO, 72-00. 
Cunal <le Isabel 11, t.000, to~-no p. 
Ohli¡¡aeiones de ferr()•r.arrlles, 67~00. 
dem nuevas, de 2.000, 66-00. 
dem, id., de 20.000, 00-00. 

Banco de Eapilña, 140-50. 
Cambio, estranjcro,, 

Lónd-res, 90 d, f., 40-50 d. 
París, á 8 d.,., 6-16 p. 

-- --- -

ESPECTACULOS. 
RF:AL.-Funcion f 10 de ahl)no.-Se~undo lútno y 

par.-A las och~ J 111edia.-Gilglielmo Tell. '' 
PRINCIPE.-A beurlicío de D. Francisf',0 Oltra.-

A. las ocho y media.-La levita.-Escuela normal. 

ZARZUELA.-A las ·ocko y medía,-EI marqués 
de Camvaca.-La casa de abates locos.-Casado y 
soltero. 

NOVEDABES.--A las ocho y media.-La hudtfa• 
na de Bruscfos.-Mentir c9n .,uerte, 

BUFOS.-,, A la! ocho y me\iia.-La isla de los 
portentos. 

RECHEO--A Jai; ocko rle la nocbe ..... Fé, espl!ranza 
y osadía.-¡Esuna malval-EI ¡wimilo. . 

CIRCO DI!: PAUL.-Le Pierrot. Quadrilles . .;_Pjña
ta.-Gr~n liaile do m~scaras de t2 4 6 de la maqlJla. 
-, Billete da cahaller,:r f6 rF.; idém de señora, 6 .. ,· 

Editor respot1sable, D. Josi GAJtcfA. 

Madríd.-1868. 
Imprenta de I<'&raldo y Pastor, Fomento, 18. 

cualquier delito ó liecho contrario á las leyes, de
cretos y órdenes del gobierno, bandos de ·la:, au
toridades J ordenauza:, municipales. 

Segundo. Proournr que se ob~erve el tiempo 
de veda segun determin~n los reglameHtOl! de 
c11za y pesca. 

l)cl srrdcio de la ywm/ia r11ral e11 sus rclacionl's con 
l<Js ywirdas ¡,art.ir:ulrrrcs, con los cr,11d11cVr1'~ y 
guar,fo~ d,: toda clir,,(' d,, gwrndos, co11 lo~ re'.1rmlcs 
y con los ern¡>l1•111fos d,; mon/1:s. 

Art. 91. Cuando los propuestos carezcan lle 
alguHos de los requisitos sciialados en el artículo 
1rnter!or, el rdcalde sen- gará tÍ estender el nom
l;r,,micnto. 

A rt. 112. Guau do el propietiuio c•;nsidcre in
fu1id:1da la negativa del alcalde para hacer el 
11omlmunieuto, podrá recurrir al gobernador de 
la proviucia. 

critos por el guardia rural ma¡¡ inl!lediato en el 
c\laderbl' de registro de la misma. 

Art. 10-1 Cuando los guardas jurados apre
Le11dieren á un infractor cuyo. falta Bea eviden
temente meuor que el perjuicio que ce le causa
ria con llevarle detenido, pcdr,án dejarle en u.: 
berti,d tomando nota ex.acta por medio de lo, 
guardia rur!!l mas próxima de su nombre y ape~ 
lli1lo, naturaleza, vecindad. estado señas pel:130• 
mdes y punto á donde se dirige, á fin de que se 
\JUeda. exiv.ir siempre la responsabilidad de su 
falta al infrac•or. 

Tercero. Recoger lr>s vagamundos qur1 andén 
por los campos J <lei:ipoblados, y los fugad,is de 
la1, cárceles y presidios, entregándolos á la i!"lme
diata autoridad c1vií, para lo cual facilitnrán los 
agentea de policía y lt,s a!celdes :í los jefes de la 
guardia rurnl uua lista de las persoafls que se 
halle:1 comprendida11 en estos caso:!, con e;;pre
siuu muy determinada y esplícita de les señas 
personales .f de todas las circunstancias necesa
rias para evitar equivocaeioues, 

Cun.tto, Recoger los prófugos y desertores, 
entregando fos primero:i á la autoridad militar 
del pueblo mas inmediato. 

Quinto. Perseguir I detener ií los delincuen
tes ó infractores de las disposiciones á que se re
ílen, el párrafo primero de ekte artículo, entre
gándolos á la autoridad ó tribunal competente. 

Art. 81. La guardia rural pnerle exigir la 
presentaciou do las licencias de uso de n.rrnaa ó 
la de enza ó pesca, dando parte de cualquiera 
ftilta al alcalde del pueblo mas prüx.ímo. 

Art. í-i2. Podrá. igualmente eutrar á cual•1uior 
hora del dia ó de la nc,che en las venta,, ó casas 
públicas situadas en despoblado, cuando haya 
motivo parn suspeclun que se abríga en elh,s al
gun malhechor ó delincuente, 

Art. 83. Todo jefe de partida de la guardia 
rural se hulla facultado para instruir la sumaria 
inr,irmac!otJ de cualquier dclitu cometido á su 
vista, denunciado por loi! trnnseuntes ú otras 
personas halladas fuera de la poblaci<.,u Y parpe
trado próxim&mente á le. denuncia, presentando 
la sumaria al juez lo mas antes ¡:;osible, sin que 
en llin¡;un caso pueda eseeder este plazo úe cua
tro dins, contados desde aquot en qu,: so verifi
que el suceso que motive la sumaria. 

. Art, 84. Ningun jefe ní iudiviuuo de ln. guar
drn rural podrá impouer multa ni otra peua al
guna, ni aun l11il prescritrui en las leves, l and(,-5 
ó disposiciones vigentes, debiendo ,rn· estos cnsos 
reducirse :i presentar el infractor á In autoridad 
competente. y circunscriuirse al uso rle I"!! fü
cultadmique determimrn los artículos anteriores. 

Art: 85. Ademá.~ <le la oblígacion que tiene la 
guf.rdta rural dP 11tender á la conservacion del 
órde:i, Y á In protBccion de lall personas y de las 
prop1eriarle~ fuMn y dentro de !ns poblaciones. 
debe ct1txilia1- ,í. l11,¡¡ autoridades judiciales parn 
URP~ltrar, In bn,;(la administracio11 de justicia. 

A rt; P:11. Eri este conceptl), es ublig11cio ·• de 
yicJ¡i Jef.'i .':e ;rna_ p11rti,h cte gm1rdia rural dar 
•1 lo., Jlu,r,, s Uf. prnnnrn rnsta11cia de lu;; p!u tidos 
'!l 111 t·tn·-~ CIJPHt:c d,, t.,!lhf\ lüs delitus !JUí: llrgut1n 
~tl uotw:a, n,1: 11 t,rlvs la,i ~umariAs que in$tru
Y· n Y por,~r_ á_ su dtRJJOl!!C1r111 lol! delincut·tlt•.:s, 
11:rn<lo evooc1m1~nto nl, alcalde del ;iu,·blu inm••
du,to pnra que ll1>gue_ a_ noticia del gobernador. 

Art. 87. D\J!Jeri a~1~t,r ,i :,.,sj11,,c1!Reu la formn 
~a ei,prrs¡,,,Ja, cu~ndo tengau estos que pro·eder 
11 la dcte1.c1011 dtJ alguna per.eoua. 

Art. 88. L••s propietarios rurales p1rnd"n, si 
lo creen conveniente, nombrar gc1.1ndas particu
lares para la cu~toclir, especínl de sus propierla
des y de sus c:Jsc, Jrns ú frutos, Estcs gu~rdn,, 
sernn considerados corno sfmples criados ó colo -
nos, y la guardia l'Ura, les prestará 13. prote :cion 
y au~ilio que"º general hadede.r púr 2u institu
to á toda ln poblacion rural. No porlriín usar lus 
~uardns prrrticulnres de distintivo que los con
funda coa los de los guardas juri1dos 11 i con otros 
funcionarios que teug-au carácter público. 

Art. 89. Los propietarios, colonos ó arrenda• 
tnrios rurales, pueden nombrar tambíen, si lo 
creen uecesario, guardas particulares Jundos. 

Art. 90. Para desempt'ñar las fu11c10ncs de 
guarda pe.rtieular jurado, se necesitará: 

Primero. Que el guarda sea propuesto al al
caltle del pueblo en que radiquen las propiedades 
que ha de custocliar. 

Segundo. Que el propur11to goC!J de lll!enu 
opíuion y fama y no hnyo. sido nune11 procesado, 
ó que habiéndolo sido hubiera recaído sentencia 
absolutoria. 

Tercero. Que no haya sido despedirlo del car
go de guarrla municipal, ni privado del de guar-
da particular jura<'io, por cualquiera de las cau
sas siguientes, 

Por no lrnher hecho las dcnunoia!i que debia. 
l'or haber hecho denuncia fülsa. 
Pur no dar lull partes prevenidos, 
Por reciuir gre.tificacion 6 regalo <le cunlquier 

especie. 
Por exigir mu!tns ó cometer cualquiera otra 

exaccioo 
Pvr faltar al respeto á In,; at1tori,i!lrlcs ó des

obedecer iudcbiriarne11te sus órr!cncll . 
Por no prestar la proteccion que debían á las 

persona¡¡ 6 propiedades utncarlus. 
Por alguu otro ucto ú omisiun que infiera nota 

desfavorable r,n su moralidnrl. 
Cuarto. QL1e antes de verilkar el nor-n brn

mfonto tenga el alcalde los informes dd currt 
párroco y jefo do 111, guardia rural :í. cuyo. jurís
diccíon pertenezcan las propiedades que han do 
ser custodiarlas, y quo estos itiformes se unan 
precisnmonte al espcdiente rle nombramiento. 

Quinto. QuP. el nombrado preste juramento 
en manos del alcalde y á presencia del secret::l
rio del Ayu1:tamiento, de des:m1pcñf1r bien J fiel
mente su cargo. 

Sesto. Que el nlcalde le cspida un título en 
quv. no solamente conste el jura1m,nto ¡•rPstado, 
siuo hm!Jien el nombre, ape!Hdo, n:iturnlcz11, 
vecindad, cclrtd, Ciitflt.urn. y demás i;cñns pcrsn -
nllle;i dei iadiviuuo. lJe este título se dulÍ copia 
al jefo ile la compañía de la guardili rural. 

No 1m exigirá rotribucion alguna á los propie • 
tarios, ni á los guardhs jurados, por la espedi
ciúIJ de títnlos ni por las diligencias '}U"' e~tos 
oca¡¡ionen. 

Art. tJ3. El distintivo de los guardas jurados 
¡;orá u1:n hnurlolna de cuero roo placa de laton, 
que tendrá ci;ta im1uipcion: Gwird·l jttrad.1, <s • 
prcsando el nombre 1le! propiet~rio. Tanto este 
distiutivo, como las armas y muuicioues, ser:í.n 
costtados por el guar_da ó el propititnrío, segun 
su p:-:rt1cular conveum. 

Art. 9!. La guarclia rural llev.J,1rá un registro 
de los guardas pnrtieularesjur11ílos que se 11om
bren por el alcalde, J de los delitos, faltas 6 in
fracciones que cometieren, á fiu de que e8tos da
tos puedan producir los efectos oportunos en los 
ultcriore~ informes que 8fl ofrecieren. 

Art, f;¡, Si los gunrdas jurados cometietcu 
algun delito ó falta, seráu denunciados por la 
guardia rural á la autoridud ó tribunnl compe
tente. 

Art. 91i. Las simples infrncciouesdelosguar
das jurados -in el cumplimiento rle su deber se
rán dcuunoindas por la guardia rural sl alclllde 
que i,spi<lió el uombrnmiento y al propíetarío que 
hizo la propuesta ¡,ara el mismo. 

Art. 97, Los guardas llevarán siempre el dis
tintivo y armas de su uso y el título Je su nom
bramiento. 

Art. 1)8. Los guardns jurados di,rigirán sus 
donuncías á ht autoridad mas inmediata, segun 
In calidad de las iufrnccioncs, y al mismo tiempo 
darán puntulll aviso al jefe de la guardia rural. 

Art. 9\l. Los alcaldes remitirán estados men
MUlllHs á los gobernadores de todas !ns denuncias 
ó infracciones que se bagan constar por la guar
dia rural y los guardas jurados. 

Art. 100. Los guardas jurados denunciarán 
en IR forma prescrita en el nrtículo 97 todos los 
hechoe á que se refiere el 11rt. Hf:i, y darán cono
cimionto á los alc1t!fies respectivos y á los jefes 
de la guardia rural ó guardia mas inmediato, de 
todo lo prevenido eu el art. OO. 

Art. lill. Las cabal!(sríus, g11nados y ohjctos 
do cualquiera clase que los guardas jurados en
contrnrnn perr!idmi ó abandonndoi1, los t'.ntregll
riin á los alcaldt\s, ó los depositarán en ltts casa;i 
rurales de los propietaríosá quienes sirven, dan· 
do ínmer,liatamcnte conocimiento al alcalde si no 
se hnllase d1st11.1,te, y al guardia rural mas in
mediato. 

Art. 102. Cuando los guardas jurados 
:iprehendiernn a!gun pn•i¡11nto delincuente, lo 
e11tr,~gar,ín Hin dnrnora ii In gu~.rdia civil, y eu 
:;u ddectn al guardia l'llrnl lllíl1l inmedillto, 

A rt. 10'.l, i:\i el ¡:!llfl rdn jurado eueont!'ase. 
frnt,¡,1 ú otro;i objeto.3 sustrni,!os, 1011 devolverá 
n !ns caR>tS rurales de sus dueños, en donde que• 
dn.r:ín d~posítarlos par,t los reconocimientos ó 
aprecios p•,rkhdes que ~e rlt>cretaren; poro an
tes rle sepnrnrlos del sitio en que los hubieren 
hallado, procurarán que sean reconocidos J des-

Art. 105. Otro tanto podrá. hacer en caaoa 
análogos la guardia rural. ' : 

Art. 106. Los guardes jurRdos al hacer lai, 
denuncias espresurán con exactitud iodo lo q'lie 
se previ(llle en el art. 31, tít. 4. 0 . 

Art. 107. La ratificacion b11jo juramento de 
los guarc!as jurados, hecha por loa mismos, hará 
fé (salvo la. prueba en cdnUarío) cuando con ar
regl" al Código i,enal no merezca el hecho de~ 
nunciado mas calificacion que 1~ de falta. 

Art, 108. Los guardas jurndos protegerán 
como la guardia rural ñ. los que en su persona 6 
en su propiedad fueren atacados ó se vier.ein -es• 
puestos á serlo. Aaimhimo están obligados á 
prestar á la 1-(uardia rural la cooperacion que 
esta les pida, segun lo dispuesto en el art. óS, 
tít. 4.0 , y tlomris prescripciones tlel presento re
glamento. 

Art. 109. Serán dcJJu:U.ciádos por la guardia 
rural ul alcalde y al propieti,río del terreno los 
guardas jurados del mismo que cometan las fal
tas señaladas en la regla 3." del art. !10, á fin de 
que cesen en el desempeño de sus funciones y 
pueda proponer el dueño su reemplazo si as[ le 
conviniere. 

Art. 110. El alcalde, en virtud del parte que 
recíba de la guardia rural, recogerá y cancelará 
el titulo de nombramiento del guuda espulaado, 
uniéndole á su reepeetivo espediente y haciendo 
anotar esta dísposicivn en el registro de la 
guardia rural. 

Art. 111. Lo. poua señalada en el artículo pre
cede11te no impedirá la aplicaoion de las demás 
que puedan corresponder con arreglo al Código 
penal. 

Art. 112. Cuando la guardia rural ó los guar. 
das jurados sorpr,mdao á un pastor, rabada, 6 
condur.tor de ~ualquier ~las~ de ganado oome~ 
t1enclo alguna rnfracewn o delito que ex.ij& su de,; 
tencíon, al verificarla cuidarán de qua el ganado 
n_o quede abandonado., bien dilatando la aprehen
s1_on de la p~rsona, s1 esto no ofreciese peligro; 
bien_conduc11Jndo l!u,: reses hasta el redil mas in-
1~ed1ato en ~u~ puedan ser custodiadas; bien 
<l,rndo n?t1c1a 1~ lc,s dueños para que procedan é. 
su 1:wgur1_dad s1. pnr 18; cr,rcanía de los mismos 
f~e~e posihlJ; bien deJo.udo encomendada dicha 
v1g!lanr.1a .ª otro de los encargados de ella, 8¡ 
f~esen var1us y uno gol? el delincuente; bien, úl
timamente, por cualqmera vtro medio lPgítimo 
Y eficaz que su celo les sugiera y las circunstan
cias de cada ell8o aconsejen. 

Art. i i3. Ouau<lo los deteni¡fos fueren regan .. 
tea de te1·reuos, peoues ó capataces de montes, ó 
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LABORATORIO 

Y OFICINA DE FARMACIA 
DEL DOCTOR D . .TOSE SIMON. 

ANUNCIOS. 
LABORATORIO y OFICINA DE FARMACIA 

DEL 

DOCTOR DON JOSÉ SIMON. 

lt◄•Iil-$i•J 
Gran surtido de toda clase de productos farmacéuticos y qmmi-

008; depósito general, primitivo, de todos los medi@amentos especia
les, nacionales y extranjeros, de reconocida utílídad ; despacho de 
los articulos que se elaboran en la gran fábrica de su propiedad, sita 
en esta Córte, calle de Jla_qallanes, núm. 12, etc., etc. 

Unico remedio verdaderamente infalible 
contra la ténia ó lombriz solitaria. 

VER SOLIT AIRE· 
Nada mas sencillo , nada mas inocen~ 

que la administra,ci.on del Kousso, .Y ~lll 
embargo , una dosis has.ta pa~a ~1 ro¡ar 
completamente la lombnz solitaria, in
clusa la cabeza, en el espacio de dos ó 
tres horas, sin cólicos ni malos resulta• 
<los. 

MADRID, CALLE DEL CABALLEBO OE GRACIA, 3, 

donde podrán dirigirse los demas sefiores f arrnacéuticos para sus pedidos 
al por mayor. 

Depósito general en Madrid, laborato
rio ilel Doctor Simon, calle del Caballero 
de Graci:i, núm. 3. Precio 00 rs. París, 
rue Saint-1\fartin núm. 25. Philippe. 

EMBALSA~fAMIENTOS. 
Se advierte á los habitantes de las ~rovincias que tuvieren la des

i,:racia de perder alguna persona de la familia y quisieren que su cuer
, 1JO fuese embalsamado por el Doctor Simon, remitan en seguida el 

aviso por telégrafo á su laboratorio, 

POLVOS PARA LA JAQUECA. 

Se toman por las narices como el taba
eo rapé, y no hay inconveniente en mez
clarlos con éste ¡ ohligan á los órganos 
del olfato á la destilacion, á beneficio de 
la cual se descarga la calJeza admirahle
mente, librímdola de la jaqueca y demas 
dolores nerviosos. Se venden á 8 r~. la 
c¡¡jita en el laboratorio químico, calle del 
Caballero de Gracia, núm. 3. 

CALLE DEL CABALLERI) DE GRACIA. NUM. 3, MADRID, 

y tomen luego las precauciones que por igual conducto les serán co• 
municad¡is para mientras llegue aquel con sus ayudantes. 

PRECIOS CONVENCIONALES. 
PASTILLAS 

PEllFUMANTES PARA LAS SALAS. 

A LOS FABRICANTES DE .JABON. En el lallorawrio del Doctor Simon, 
calle del Caballero de Gracia, núm. 3, se 
venden dichas pastillas aromáticas para 
perfumar las piezas, á 4 y 6 rs. caja se
gun 1,u calidad. 

En la calle de Magallanes. núm. f2, afueras de la Puerta de Bilbao, se venden á 
un precio muy arreglado, sobre cincuenta arrobas de suhcarbonato de sosa, de cali
dad superior para jaboneros. 

ACEITE DE BELLOTAS. 
EFICACÍSIMO CONTRA LA CALVIGIE. 

Calle de Jardines, número 5.-Madrid.-Pre~io: 6, 12 y 18 rea]es frasco. 

En pocas líneas se va á d~mostrar la ~ccion _fisiológica de este nuevo descubrimiento, que tan_ justamente llama l_a atencion 
de todas las clases de In sociedad. La epidermis del cuero cabelludo éstá compuesta de dos ho.1as: la mas superficial se des
t~uye, se renueva incesanteme_nte y produce ?sas es_camas ó caspa que ensucia los ctibelloa. Esta_s hojas tapan los condu~tos 
pilosos y los obstruyen, es decir, se oponen n In s11hda d~I cal?cl_lo, .que queda en estado de pelus11la en ~l espesor ~e la piel. 
El aceite de bellotas posee la propiedad de levantar esa hoJa cp1dermica, de desobstruu· los poros, y_por via de absorc1on, neu
·tsaliza las virus ó la.e causas que ordinariamente ocasionan la calvicie, lopecí11 y Jmsta la canicie. Nuestro aceite de bcllotcis, 
1Up~~r A todas las }lO(lladas, ag':1as, aceit_es J:'. tinturas ~egencr:,doras _sin esc?pcion (sf'gun la opinion de mas de sesenta peri~
dieos ·c1entHlcos), desarrolla una ligera esc1tac10n Pn la piel, activa la c1rculnc1on de las membranas, nutre los bulbos enfermi
zos y les obliga á echar el tronco á los tallos capilares. Los sucesos de nuestro específico han coronado siempre lar; esperanzas 
de las personas que lo han usado con perseverancia. 'l'ambil'n sirve simplemente para el tocador, para lustrar, conserva!' y di
rigir una buena cabellera, ocultar y precaver las canas. 

El Íllventor, L. de Brea y :Moreno, proveedor de SS. AA. HR. 
PUNTOS DE VENTA. 

. {Entiéndase que la P. quiere clecir Pe1•fumc1·ia, la O. Come1·civ, la F. Furmacia y /a D. J)roguería.) 
Albacete, P. de l\fartinez. Almería, F. de Moya. Alicante, F. dt, Soler, y F. de Jfornandez. Avila, C. de Gutierrt'z. Ante

quera, F. de Rios. Algeciras, F; de Utor. Bnrcelona, J,'. de Borre!, del Globo de l\.fonserrnt, y P. de Torsas, Badajoz, F. de 
Ordof1c2 .. Búrgos, C. de Moliner, I'. de Villain y )fartinez. Betanzos, C. de 1\fa1·tinez. llaeza, C. de Garzon. Burgo de o~ma, F. 
de Rica. Cartagena, P. de la Cruz. CAdiz, P, de Rey. Ceuta, F. de Ptor. Córdoha, F. de Montilla. Coruña, F. de .Moreno, 
·cuenca, C. de Gomez. Cáceres, P. de Vinegra Cni,vas de Vera. P. d,, ;'\forquez. Ferr(,I, D. de Galan. Gerona, F. de Viva~. 
Granada, D. de Puente del Carbon. Habana, P. de :\fatas. Haro, F. de Baltanás. Gijou, C. de Winder. Jaen, C. de Bermejo y 1". 
de Aivar. Jerez d., la Frontera, F. de Gonzalez y P. de Oez. Lérida, F. de A hada\. Lorca, P. de Canillo. Mahon, l<'. de Teixi
dor. Málaga, F. <le Navas y P. de Castilla. Murcia, C. de Almazan. Ovie<lo, F. dt: Santa Marina. Pamplona, P de Hazquiu. Pla
sencia, P. de Pe:meta. Palma, P. de Canals. Palencia, P. <le Fontana. París, el Moscovita, pasaje de JautTroy. Santiago, P. 
de Villar. Quintanar de la Orden, D. de Villacañns. Heus, F. de Anrlreu. Sevilla, P. de Perner y P. <le J'into. Santander, P 
de Alonso. San Seba;;tian, P. de Ayestaran. San Fernan·do (isla), I'. de :Miralles. Sori:t, Salamanca, F. de Villar '!' D. de Villar. 
Segovia, O. de la viuda de Uilmti. "J:nledo, F. Martin y Du<¡ue. Tortosa, P. de Villuenfü1s, Tarngona, F. de Cuchi y F. dr, Mnn~. Tuy, F. de Amedo, hermano. Ubeda, F. de las Peüas. Vigo, D. de Pardo. Vitoria, 1'. de Bbnco. Valencia, P. de Mclen
dei y F. de Martin. Valladoíld, P. del Ramillete Oriental. Zaragoza, P. de Larroque, de Banil y de Jordan, Zamora, F. de la 
viuda de Escera, etc. 

Por mayor se hace un itl Jlllr 100 de <lrscnento en almacen. 
El inventor, L. de Brea y Moreno, proveedor de SS. AA. RR. 
No'l'A, Se usa con un cepillo suave, con objeto que toque á la epidermis. 

mozos de labranza con yuntas, caballerías suel
tas ó instrumentos de labor, adoptarán análogas 
precauciones á las del artícnlo anterior. 

Art. 1 H. En casos de incendio, inundacion y 
otros de preciso é in11tantánflo remedio, la guar
dia rural y los guardas jurados, además del re
ciproco auxilio que han de prestarse siempre 
unos á otros, podrán reclamar y deberán obtener 
la cooperacion de todos los vecinos y transeun
tes capaces para prestársela. 

Art. 115. La guardia rural podrá exigir de 
los guardas particulares, empleados de montes, 
hab1tantes y transeuntes de los campolil, las no
ticias que les pidiere de las veredas y senderos, 
J cuantas considere necesarias para la custodia 
de los campos y montes y para la persecucion 
dt los delíios. 

TITULO VI. 

Armamento y municiones. 

A.rt. 116. Los parques de artillería entrega
rán á la guardia rural el armamento y las mu
nicione11 con las mismas formalidades y bajo las 
condiciones prevenidas para la guardia civil. 

TITULO VII. 

Uniforme. 

Art. 117, Chaqueta, chaleco y pantalon bom
bacho de paño pardo con vueltas y faja grana: 
zapatos y botines de becerro blanco; sombrero 
gacho de fieltro blanco con escarapela, escudo 
de armas é iniciales G. R., yfnnda de hule negro 
con dichas letras estampadas en blanco; en el 
cuello y botones llevarán las mismas iniciah·s, 
Y para abrigo usarán capote de monte pardo eon 
cuello de paño ~ina con vivo y cartera grana y 
botones de la m,sma clase del rasto del uniforme. 
. Art. 118 •. Los jefes, oficiales y sargentos ves

t1.rán el ;iimforme de la guardia civil, con la sola 
diferencia ~e que el cuello de todas las prendas 
~rá del mismo ~olor de estas, con las iniciales 
lo~ Rb~ que tambien auetituirán á las de G. C. de 

d tones. Las boca-mangas vivos y demás a ornoa serán 1 ' como os de la guardia civil. 
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TITULO VIII. 

E9,ipo. 

Art. 119. El equipo constará. de canana, cin
turon para sable y bayoneta, cartera de cuero 
negro. morral de lienzo y bota. 

A.rt. 120. Las Diputaciones provincialea en
tregarán á los guardias, al ingresar en el cuerpo, 
el unifsrma y equipo completo, siendo de cuenta 
de estos co11servarlo y su reposicion. 

Disposiciones transitorias. 

Art. 121. El director do la guardia civil pro• 
pondrá á la ID\}'or brevedad los jefes y oficiales 
que deben pasará la guardia rural, y des\inará 
á. 1~ misma los sargentos primeros y segundos. 
Cuidará que cada compañia tenga por lo menos 
un oficial que haya prestado servicios en la guar
dia civil por tr11s años. 

Art. 122. Inmediatamente que los oficiales 
nombrados tomen posesion de sus cargos, proce
derán los capitanes á la tillacion de los indivi
duos de sus eompañías con arreglo á lo prevenido 
en el art. 14. 

Art 123. El director, de acuerdo con los go
bernadores civiles, sezalará lo mas pronto posi
ble las circunscripciones en que deoen subdivi
dirse sus provincias respectivas para el mejor 
servicio. 

Art. 124. Los ministerios de la Gobernacion y 
de Fomento señalarán de acuerdo el día en que 
deban Ceilar en sus funciones todos los cuerpos 
é individuos actualmente encargados de la guar
dia rural. 

Las reclamaciones que sobre abonos de suel
dos 6 salario.a, 6 aobre cumplimiento de otras es
tipulaciones se sm:1citen contra el Estado, las 
provincias ó los pueblos, se resolverán por las 
autoi:idades competentes, sin entorpecer el plan
teamiento .!el nuevo servicio. 

Art. 125. Desde el día en que se establezca 
en cada provincia el servicio completo de guar
dia rural y forestal, todos los emplearles de mon
tes del Estado se dedicarán esclusivamente á. las 
operaciones de cultivo y de policía forestal, ce
saudo desde el miamo día los que no tuviesen 
mas obligaciones que la mera custodia de los 
montes. 

Madrid 20 de Febrero de 1868.-.Aprobado por 
S. M.-m duque de Valencit.. 

AGUA DESTILADA. • ESENCIA ó EXTRACTO DB ZARZAPARRILLA. 
Á o rs. arroba. Labomtorio, calle del 

Caballero de Gracia, núm. 3. . d cto farm:1céutiro es proporcionar en un 
El ob,1eto de e~te pro u íT n ca~tídad de los principios atempa~ 

volúmen muy reducido• una ,,ra . . demas ]mios sudoríficos que 
rantes y depnrativos ()e.. 1ª zn;:,.f:;~;-1~~~ d,e la, e~encía, disueltas en 
entran en s~ compos1t IOD. suficientes para formar un vaso de la 
medio cua:t1.llo de agua' t son .dio el hacerla al fuego' operacion en
tisana, ev1tandose, P?rb es :. me· )ebidamente; y sobre todo el tener 

IB®IB ltllIDTf?Ig(G11IgüJIBL 
El Rob Iloyveau Laffoct.cur es el único 

autorizado '!' garauLido lc¡:dtirno cou la 
firma del doctor Giraudcau de Sarnt-Gcr• 
vais. Es muy superior á tollos IM ja1·alH:s 
depurativos y recrnphrn ni :1c~ttc de h_1-
gado de bacalno, al jarahü a111.!··•'sc01:hu
tico, y á las esencias 011 :,::1rwp,irnlk1, 
igualmente que á todas la~ prep;trnc10-
11es que tienen por hasl' yoduro o mer
curio. 

11orrosa que pocos sa en acer f • d' t· d pe-
n • b, • 'las orí". en frecuente de m ,ges mnes Y e que be er aguas coc1{ • , n d d 
sadez en el estómago. Es un excelente atemperante_; y a emas e em-
• learse contra la ~rnlis, las hérpes y demas erupciones cutáneas , la 
p n • 'a en el día hasta las personas mas sanas, para templar. la fuer
usa6 Y ·t 1 de la san(fre tan necesario en la presente estac1on. 

De una digestion f:ícil , grnto al pala
dar v al olfato el Roh cstú rm:omendado 
por Íos médic¿s de tod11s los países pam 
curar las enfermedades cutáneas, los e1i1-
peines. los accesos, los cánceres, la~, 1_1l
ceras, la sarna de14en¡,racb, l«s escrolu
las, el escorbuto, pérdidas, de. 

za cra51 m n ' - l ll e en el Los frasquitos, por su figura y. ta.mano, puer en_ evar~, 
bolsillo del chaleco, y cada uno contiene e~tracto suficiente para ha• 
cer veinte vasos de agua rle zarza. El precio de cada frasco es de. 10 

J vellon. A las personas de prov~ncías que hagan sus pedidos Tambien se receta el ílob Tioyvcau ~,a
ffüctcur para el tratami,\nt_o de la~ alec
ciones de los sistemas 11erv10so y 11l,roso. 
tales como gota, dolores, rn,1rnsmo rP;i:
matismo, hipoe.ondría, parnlisis, _f'stcnh
dad, pérdida de carnes, a_neun~!na del 
corazon, catarros d(\ la vepga, ulceras 
del útero, paralisis mensnnl, golpes rle 
sangre, o~cilacion, ,1lmon·an:)s, tumor% 
blancos. tos tenaz, a~ma nc,·,·iosa, 11,H)ró
r.elcs, hidropesía, mal tic picilra, ?ohcos 
periódicos , enfermedades del lugado, 
gastritis, gastroenteritis, cte. 

~:~%! veinticinco frascos para arriba, ~e les mandará~ francos de 
orte y embalaje. Los señores farmacéuticos que no tuvieren aun _en 

rus oficinas depósito de este producto, podrán dirigirse al referido 
laboratorio del Doctor Simon , en 

?tlADRID, e.u.LE DEL CARAI,T.ERO DE GRACIA, ¡.;(DIERO 3. 

Este remedio, de muy buen gu~to y 
muy fácil de tomar con d mayor sigil~, 
se emplea en la mari11:1 re.tl_ hace mas 
de 60 años y cura en poco twrnpo, co,n 
muy ¡,ocos gastos y sin temor de recai
dns, los flujos venéreos :rntigos y moder
nos, las llores blancas, los cúnc_eres d,)! 
útero, las ulccracion.es, ret rnccio!1es y 
af~M de la vejiga. todas las cnl!n:rnc
daims sifilíticns nuevas, ínveterndns ,, re• 
beldes al mercurio y t't otros remedios. 

D:Bl\TTICIOm DE r.os 111:ios. 
El jar:ihe d,il Doctor nelaharrc, cáhallero de la Legion de Hon?r: n:iódico del 

Ho,pit;11 Je Huél'fanos de París, pr,,rniado con una medalla _de oro, el umco qt~e ayu
da b ~alid,i de los dientes á lo!!.niiio¡; y evit,a fas conv11ls1ones Y d~m.;s acc1<le!"tes 
c¡ue «cnrrahnenle son sus causas; l,asta para esto con frotar las cnc1as de los mi'i~s 
ron ~stc j,iraho. Le recomendamos muy particularmente á todas las mad1·c de fam1-
li:1. Precio Hi rs. C' ¡ 11 d G • Jllad1·id: Oficina de farmacia dr.l Doctor Simon, calle del . a m ero e_ xr,1c1a, 
número 3, donde St' sirven los pedidos al por mayor, con rehaJaS proporcionadas á 
los demafi seüores farrnacénticos. 

Precios: 24 .. 1() v 80 rs. l,otell,\. 
Depósitos en :\foilríd: J. Simou. ageu

te ge1rnral; Borrell hennnnoB,; Esc0Iar; 
Moreno 1\fiquel; O.ues:ida; So111olrnos; 
C. Ulzurrun; Sand. '1Ücaim. 

AGUA DE COLONI\ SUPERIOR MEDICINAIJ. 
Sirve pura Jo::; dolores reumátícos, calnmbres, etc., y tambien para llamar el 

calor á la piel. . . 
S(• venrl,? A f! rs. el frasco en el lahorator10 del Doctor Simon, calle del Caballero 

BALSAMO OPODELDOCH, 
INGLf:S LEGÍTDIO liE STEEHS. 

1fo Gracia, núm. 3.-}fadrid 

Contra los dolor·es gotoso;; y reumáti
cos, paralisis, etc. Su 'vende ú ·1x r~., prn
cio fijo, en el único csLil,ledmiento d~l 
Doctor Simon, callP del Cahallero ,Je 
Gracia, núm. 3 

~Ai~Ttlt~J!~§) VJI! a&@ltll§Jlt& 
CALCINADA CONTRA LOS .ACCIDOS DEL ESTÚMAGO. 

Se venJ,,n en el t'mico lahor::itorio del Doctor Simou , calle del Caballero de Gra
cia, nt"nn. 3, Madrid 

PÍLDORAS ANTI-GOTOSAS 
DEL Dn. LARTHil'E. 

Este meJic,uncnto, ror.onocido corno el 
mas eficaz para bs afer:ciow•s ,fo µ;ota. y 
el rPUll1atbrno; H· \'ende c,1, el ,k¡,<',síto 
ge11eral estahlccido en :\ladrid. c11 el la
boratorio dd Doctor Simun, calle del Ca
ballero de Gracia, núm. :1, 

8.\tSA~IO UE IJOPEZ, horatorio rjuímico, callo del Caballero d~ 
Gracia, ,núm. 3. 

I'llft EL .\Ht-i'.IIO AUTCH. 
] 'ara la cur,icion de toda éspceic de 

¡.:ranos, l1t:ridas, lhigns, etc. Se v,·nde 
lÍ ,t, n. hote ·en el ,'mico lahoratorio <le 
floctol' Sitnon, calle dd Cah,,lh'ro del 
Gracia, ni',rn .. 'I 

SAL INGLESA 

EN FltASQU!TOS DE LUJO, CONTRA LO$ 
ACCIDENTES Y DESMAYOS 

Esta sustancia de <¡ue t!mto uso hacen 
];¡-, ,eiiorns r,n ,.¡ extranjero, pura oc11r
rir á mil acei,lentes, es un prcscl'vativo 
precio~o wntr;i los malos olores é infec
ciones, para loa sustos, congojas. Ate., 
en los 1¡1w ohra m:iravillosamente con 
solo aplicar c,l frasco á las narices: se ha
ll:, c,n el ú1iico 1:ibor,itol'io 1lcl Doctor Si
lllon, calle del Caballero de Gracia, 1iú
mero 3. 

POLVOS DJ-: SElDLlTZ. 

POLVOS Sirve para hace1· ('ll un momentA las 
aguas gaseos:ifi tónico-b\.111tcs dd ma
naut.ial de e,te nombre. 

Se venrlen á H! rs. la caj,1 de doce 1•:1-
res en el único lahoralorio drl J)ot:tor Si
mon, calle 1lr,l Cahnllero tle Gracia , nú
mero 3.-Madrid, 

Pnra r¡ uitar las manchas nccitos:is ó 
gra,kntas ,•1, to,b e.las<, de ropas. inclu
s,is las de ~ed,1. oin alterar en lo mas 111i

llimo el colur ¡,or delicado ,¡ue sea. Se 
,cwlcn en frascos de .i, y de 8 rs. en d la-

Primero. El dia, hora, sitio y maiwra en que 
el hecho fulii ejPcutado. 

::leµundo. El nombre, apellido y vecindad de 
loij presuutos autoresy sus cómplices, siempre 
que lHJRR CO!Hlcidos. 

Tercero. El nombre, apellido .Y veeindi.d <fo 
los testigw, presenciales, si lus hubiese, y los de 
la per:orona contra cuya seguri,iad ó propiedad 
se hubiere atentado. 

Cuarto. Los objetos aprehendidos al que co• 
me 1ió la falta ó delito. 

Quinto. Toios 101,1 indicios, vestigios y cir
cunstancias que puedan contribuir IÍ. aclarar el 
hecho ó constituyan una prueba del mismo. 

Art. 65. La ¡iuardia rural denunciará en la 
forma prescrita en el artículo anterior: 

Primero. Todo delito ó falta contra la segu
ridad personal 6 contra hi propiedad. 

Seguudo. Todo aeto por el euul, aunque no 
se hubiese causado daño á 1a propiedad rural, se 
hubiere atent1ulo á. los derechos del propietario, 
bien sea invadiéndola, bieu toruandoó di.oponien
do de alguna cosa, cualquiera que ella sea, com• 
prendida en las heredades n;enas, sin permiso de 
su dueño. 

Tercero. To(ia infraccion del Código penal, de 
los reglamentc1s ó bandos de policía rural, de las 
leyes y ordena~zas de caza y pesca, de las de 
montes y plantios, de las de aguas y de las rela • 
tivaa á la policía de los r.aminos generales pro-
vinciales y municipales. ' 

Art. 66. La guardia rural dará conocimiento 
iome_diatamente á las autoridades respectivas: 

Jlr1mero. De todo lo que pueda contribuir á 
!~ ~veriguncion de delitos cuyos vestigios ó in
d1c10s encuentren en el curso de su serviclO y en 
gen ,ral á la policía j udícial. ' 

. Segundo. De cualquiera enfermedad conta
g1o~a que 11par~zca en los ganados, advirtiéndo
lo Sll} demora a los duei?,os ó mayorales de los 
dell;at1 que se hallen ~ la rnmediacion, disponien
de a la vez lo necesar10 para el aislamiento de las 
reses ó rebaños contagiados. 

Tercero. ~k la apa..:icion ó proximidad de la 
langosta, deJando eenalado cuidadosamente el 
punto en que posare tiara ovar. 

9uarto. De cualquier incendio de edificios 
m10ses ó erholados. ' 

9uíuto. l_)e todo acmtecimiento que reclame 
la mtervenc1on de las antoridades. 

Art. ~7. La guRrdiu ru_ral prestará auxilio y 
pro~ecc1_on, segun lo per!111tau las condiciones do 
su m~t1tuto, á los llrop1et>\rios y colonos que lo 
necesitaren, y en general á toda la poblaciou 
rural. 

A_rt. 6H. La gunrdia rural uo tendrá partici
pac1011 B;lguna_ en las ll";ltas ó penas picuniurias 
qno su unpmneren on virtud de 1ims deuunc;a8 

. ~ rt. !$9. En ningun caso podrá la autori;hui 
civil COf:!C.entrar _la guardia rural ni sep1uarla 
del serv1c10 especial de su iusti1uto. 

Art. 70. En estado de guerra, los capitanes 
generales podrán h~cer uso de la guardia rural 
en la for_mfl: que meJor C?nvenga al servicio en 
las provmcrns, y para evitar que sea 11orprendi
da y desarmada. 
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Art. 71. La obediencia estricta á las órdenes 

de lo,i sure_riorcs exime á lo.!l guardias de toda 
responsab1l1dad, y la menor desobedamcia ó mo· 
rostdad e~ el cumplimiento dti toda clase de ór
deues sera castigada con todo el riror de la orde~ 
nam;e.milita". 
. Art. 72. Siempre que las autoridades locales 
o la guardia civil reclamen el auxilio de la rural 
para _reprimir cualr;uina alboroto ó para la apre-
hcnsion de malhechores, debera prestarlo sin 
demo!·a. ~n t~l caso tomará. el mando de la fuer
za elJ.efe a qurn~ p~r _ordeua':1~ª corresponda, ya 
s~a de la guard.1a CIVll, del eJercito ó de la guar-
dm rural. 

Art. 73. Cuando alguna ó algunas personas 
que de_ban, ser _aprehendidas hicieran resistencia 
~aterial o h1~1madas á. rlarse á. prision no se rin
dieseu, podra el cabo ó guardia rural que haga 
sus veces maudar hacer fuego, evitando este caso 
en cunnto sea posible. 

Art: 74.. No solamente la guardia rural tiene 
l~ obligac1on de velar pnr la seguridad de la pro
piedad rural y _fo~estal. si~o qua tambien debe 
sofocar Y reprmur cualquier motín ó desórden 
q_ue ocurra en su presencia, sin que sea ner.esa
r~a para <?brar activamente la órden de la áuto
ritlad c1v1L 

Art. 15. En estos casos el jefe de la fuerza 
proc~dorá del modo siguiente: 

Pr1me_ro. Se valdrá del medio que le dicte la 
prudencia para persuadir á los perturbadores á 
que se ?1spersen y no continúen alterando él 
órden publico. 
. ~egundo. Cuando este medio sea ineft.caz, les 
mt1mará el uso de la fuerz&. 

Tercero. _8i apesar de esa intimacion persis
ten los amotrnados en la misma desobediencia 
!'e»ta hleeerá á vi va fuerza la tranquilidad y el 
1mper10 de la ley. 

Art. 76. Si los amotinado,1 ó perturbadores 
luc1es~n uso de cualquier medio violento durante 
las pr,1meras_ intimaciones, la guardia nm,l em
pleara tamb1en la fuerza. 
b A_rt. 7\. Toda reunion sediciosa ó armada de
era ser ispersada desde luego, arrestando á 

lfos perturbadores: si resistieses se empleará la 
uerza. 

Art. 78. En los caminos, en los campos des
poblaldosidtoda partida 6 fodividuo de la gJardia 
rura cu, ará. de prote· , 1 . Jer a cua quiera peraona 
que so vea e~ ~lgun peligro ó desgracia, a rea
tando el aux1ho de la fuerza ya fac·i·ty Pd 1 '"'Cor1·0 qu t • - • 1 1 iin o e "" . e l'B uviere a su alcance 

Art. 7g, Procurará. amparar ¡ tod . . 
que se~ objeto do ~lguna violencia; auxfu:~ª&~~~ 
carrlua~e:s que hub.1esen volcado ó e.sperímentndo 
cua quier contratiempo que los d •t • .., 
cnmluo; recoger los herid e enga en el 
liallen imposiliilitados ae ~s ót· enfermos que se 
contribuir á cortar 1 . on 1.nuar su marcha; 
ó en IRs casas aislados mcend10s en los campos 
mejor modo po11ibl t S:• y pres.tar, en suma, del 
<lucir al ob'e o e o o sorv:c11~ qu~ pueda con
cialmente bet ·! realce de esta mst1tuciou esen-

Art 80 Ee ca .Y pr_otectora. 
p bii • 8 obhgao,~n. de la guardi11, rural: 
r ero. Tomar nohc111, de la perpetracion de 
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